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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DEL COLEGIO NACIONAL GALÁPAGOS) 

1. Antecedentes: 

 

1-1.-Mediante oficio No. UENG-RECTORADO-RAH-0224-2025, de fecha 7 de julio 2025, 

presentado por el MSc. Rubén Albán Herrera, Rector (E) de la Unidad Educativa 

Nacional Galápagos, en la cual solicita la colaboración en la coordinación y 

acompañamiento para la Elección del Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa 

Nacional Galápagos Elecciones 2025-2026, proceso que se llevara a cabo en los dos 

Campus diferentes que pertenecen a la Unidad Educativa, el 18 de julio del presente 

año, a las 07:15 hasta las 12:25, cabe recalcar que se recibe oficio N.º 229 UENG-

RECTORADO-RAH-0224-2025, con fecha 16 de julio del 2025 suscrito por el MSc. Rubén 

Albán Herrera, Rector (E) de la Unidad Educativa Nacional Galápagos, mediante el cual 

realiza cambio de fecha y hora para llevar a cabo el proceso de elecciones del Consejo 

Estudiantil de la Unidad Educativa, en los dos Campus el miércoles 23 de julio del 2025 a 

las 8:00 hasta las 12:25. 

 

1-2.-Mediante Memorando No. CNE-DPG-2025-1222-M, de fecha 14 de julio 2025, suscrito 

por la Licenciada Verónica Gordillo Gil, Directora de la Delegación Provincial Electoral 

Galápagos, atendiendo la comunicación presentada mediante oficio No. UENG-

RECTORADO-RAH-0224-2025, de fecha 7  de julio 2025, presentado por la Msc. Rubén 

Albán Herrera, Rector (E) de la Unidad Educativa Nacional Galápagos, mediante el cual 

solicita la colaboración en la coordinación y acompañamiento para el proceso de 

Elección del Consejo Estudiantil, en el cual designa al Sr. Roland Zavala Palma y Señora 
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Aurita del Rocío Alban Amay, para la respectiva Observación Electoral en el proceso 

interno para Elegir directiva del Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa Nacional 

Galápagos, cabe recalcar que se recibe oficio N.º 229 UENG-RECTORADO-RAH-0224-

2025, con fecha 16 de julio del 2025 suscrito por el MSc. Rubén Albán Herrera, Rector (E) 

de la Unidad Educativa Nacional Galápagos, mediante el cual realiza cambio de fecha 

y hora para llevar a cabo el proceso de elecciones del Consejo Estudiantil de la Unidad 

Educativa, en los dos Campus  el miércoles 23 de julio del 2025 a las 8:00 hasta las 12:25. 

Por tales antecedentes, , me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo 

y observación al proceso electoral interno brindadas a la organización social de la 

Unidad Educativa Nacional Galápagos, en el cantón Santa Cruz, Parroquia Puerto 

Ayora, dentro del marco que la Constitución de la República, Ley Orgánica de 

Organizaciones Políticas Código de la Democracia y el Reglamento Interno de 

Elecciones Unidad Educativa Nacional Galápagos. 

2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 

352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas 
Arts. 12, 13, 14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento reformado de Democracia Interna del Colegio Nacional 
Galápagos. 



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 6 de 14 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DEL COLEGIO 

NACIONAL GALÁPAGOS) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-006 

Pág.: 6 de 14 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la 
lista triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 

4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con los 

estudiantes del plantel en base al padrón electoral presentado. 

Etapa Pre-Electoral 

Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia, se explicó las fases de las 

Elecciones.  

Asistencia Técnica 
 

Se explicó cómo se llevaría a cabo las elecciones en sus 4 fases. 

Apoyo Logístico 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas 

elecciones. 

Etapa Electoral 
 

De conformidad con el artículo 9 en concordancia con la Disposición transitoria 

segunda del Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones 

Políticas, y con la Coordinación de la Delegación Provincial   Electoral Galápagos, se 

supervisó el proceso electoral interno de la Unidad Educativa Nacional Galápagos, 

llevado a cabo el miércoles 23 de julio del 2025, a las 08:00, en las instalaciones de la 
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Unidad Educativa Nacional Galápagos,  ubicada en la Parroquia Puerto Ayora en el 

Cantón Santa Cruz. 

El proceso electoral interno se inició a las 08:00, con la Primera fase de instalación de la 

Junta Receptora del Voto, la cual estuvo conformada por alumnos y profesores de la 

Unidad Educativa Nacional Galápagos, como los presidentes, vicepresidentes y 

secretario/a de cada uno de los paralelos de la misma manera con la presencia de 

autoridades de la Unidad Educativa Nacional Galápagos MSc. Rubén Alban Herrera, 

Rector (E) Presidente del Tribunal Electoral de la UENG, Lcda. Margarita Chapi Farfan, 

Secretaria del Tribunal Electoral de la UENG, TEC. Luis Oña Yauli, Vocal 1 del Tribunal 

Electoral de la UENG, Estudiante Isabela Rosero Plaza Vocal 1 del Tribunal Electoral de la 

UENG, Estudiante Isaac Guerrero Brito, Vocal 2 del Tribunal Electoral de la UENG y los 

funcionarios de la Delegación Provincial Electoral Galápagos, las elecciones se 

efectuaron en la modalidad cerrada de elecciones por Lista voto secreto. 

Siendo las 08h30, se inició la Segunda fase de votación la misma que se desarrolló con 

normalidad, concluyendo a las 12h00; Siendo las 12H05, se inició la Tercera fase de 

escrutinio y concluyo a las 12:25, concluyendo con la cuarta fase  de embalaje y envío, 

en la cual los miembros de la Junta Receptora del Voto, la Comisión Electoral en 

presencia de las autoridades de la Unidad Educativa Nacional Galápagos los mismos 

que procedieron a verificar los resultados y quedaron como a continuación se detalla:  

 

 

 

 

 

 

DETALLE DE VOTOS 

LISTA 4 318 

LISTA 10 141 

NULOS 34 

BLANCOS 13 

TOTAL, 

VOTANTES 

 
506 



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 8 de 14 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DEL COLEGIO 

NACIONAL GALÁPAGOS) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-006 

Pág.: 8 de 14 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

 

AUSENTISMO: 148 

ELECTORES ALUMNOS: 654 

 

➢ El proceso de la Elección del Consejo Estudiantil se llevo a cabo en los dos 

campus Central (nivel básico) y Miraflores(bachillerato). 

➢ Se instalaron 4 Juntas Receptoras del Voto, cada una con 3 MJRV.  

DIGNIDADES ELECTAS DE LA UNIDAD EDUCATIVA NACIONAL GALÁPAGOS PARROQUIA 

PUERTO AYORA. – LISTA 4 

CONSEJO ESTUDIANTIL UNIDAD EDUCATIVA NACIONAL GALÁPAGOS 

# VOTOS NOMBRES Y APELLIDOS CARGO O DIGNIDAD  

318 CRISTOPHER DANIEL RACINES 

TIPAN PRESIDENTE  

318 ROMINA GISSELA MUÑOZ 

COCHA VICEPRESIDENTE  

318 JOEL ALEJANDRO NÚÑEZ 

CARRASCO SECRETARIO (A) 

318 JENNIFER NICOL CUEVA 

TILLAGUANO TESORERA 

318 ANTONIO OMAR 

AUCATOMA 

CHANAGUANO PRIMER VOCAL PRINCIPAL 

318 ROSA CORREA BENAVIDES 

 SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL  
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318 JONATHAN JAVIER 

CABRERA LÓPEZ PRIMER VOCAL SUPLENTE  

318 BRITANY ALESKA GEORGE 

GEORGE SEGUNDO VOCAL SUPLENTE 

 

 

Recinto Electoral 

 

 

 

 
MJRV 

1  12 

   

                             
 FUENTE: Delegaciones Provinciales del CNE. 

                                       . 

Fase de votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

Recintos Número de 

Electores 

Número de 

votantes 

Votos 

Válidos 

Votos 

Nulos 

Votos 

Blancos 

1    654 506 459 34 13 
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5. Conclusiones: 
 

5.1. La Unidad Educativa Nacional Galápagos, del cantón Sata Cruz, ciudad Puerto 

Ayora, Provincia de Galápagos, realizó las elecciones internas para elegir al 

Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa Nacional Galápagos de los 

candidatos de la “lista 4”  y “lista 10” de conformidad con el Reglamento de 

elecciones de la Unidad Educativa Nacional Galápagos, Parroquia Puerto 

Ayora, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos Electorales Internos de las 

Organizaciones Sociales; y, Reglamento para la Democracia Interna de las 

Organizaciones Políticas, reformado,  para lo cual realizó: 

▪ Oficio No. UENG-RECTORADO-RAH-0224-2025, de fecha 7 de julio 2025. 

▪ Oficio No. 229-UENG-RECTORADO-RAH-0224-2025, de fecha 16 de julio 2025. 

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1222-M, de fecha 14 de julio 2025 

▪ Acta de Escrutinio para la elección Consejo Estudiantil Nacional Galápagos. 

▪ Convocatoria Unidad Educativa Nacional Galápagos. 

▪ Reglamento Interno de la Unidad Educativa Nacional Galápagos. 

 

5.2. En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, 

régimen orgánico y Reglamento Interno de la Unidad Educativa Nacional Galápagos, 

el proceso se cumplió con normalidad. La modalidad de Elección fue elecciones POR 

LISTA, quienes a través de votación SECRETA universal se pronunciaron por las dignidades 

ANTERIORMENTE MENCIONADAS. 
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6. Recomendación: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, 

Gremios y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las 

Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 

 

▪ Oficio No. UENG-RECTORADO-RAH-0224-2025, de fecha 7 de julio 2025. 

▪ Oficio No. 229-UENG-RECTORADO-RAH-0224-2025, de fecha 16 de julio 2025. 

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1222-M, de fecha 14 de julio 2025 

▪ Acta de Escrutinio para la elección Consejo Estudiantil Nacional Galápagos. 

▪ Convocatoria Unidad Educativa Nacional Galápagos. 

▪ Reglamento Interno de la Unidad Educativa Nacional Galápagos. 

 
Anexos 

Archivo fotográfico  
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Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 13 de 14 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DEL COLEGIO 

NACIONAL GALÁPAGOS) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-006 

Pág.: 13 de 14 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 
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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA ALEJANDRO 

ALVEAR) 

1. Antecedentes: 

 

1-1.-Mediante oficio con número 043-EEB-AA-20H00006-2025, de fecha 18 de julio del 

2025, presentado por el señor MSc. Hugo Betancourt Torres, Director de la Escuela de 

Educación Básica Alejandro Alvear, los cual remite el cronograma de actividades que 

estaremos realizando para le Elección del Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa 

Alejandro Alvear, el mismo que se realizara según cronograma de Elecciones Internas 

de la Unidad Educativa Escuela de Unidad Básica Alejandro Alvear para las elecciones 

internas del Consejo Estudiantil la misma que se llevaran a cabo el 22 de julio del 2025.  

 

1-2.-Mediante Memorando  No CNE-DPG-2025-1249-M, suscrito por la señora Licenciada 

Verónica Marieta Gordillo Gil, Directora de la Delegación Provincial Electoral 

Galápagos, delega al señor Abogado Aquiles Alfredo Becerra Plúas y al señor Elvis 

Renato Cobos Pallo, como Observador Electoral para el proceso electoral interno de la 

Unidad Educativa Escuela Básica Alejandro Alvear 

Por tales antecedentes, me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo 

y observación al proceso electoral interno brindadas a la organización social de la 

Unidad Educativa Escuela Básica Alejandro Alvear, en el cantón San Cristóbal, dentro 

del marco que la Constitución de la República, Ley Orgánica de Organizaciones 

Políticas Código de la Democracia y el Reglamento Interno de Elecciones Educativa 

Escuela Básica Alejandro Alvear  
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2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 

352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas 
Arts. 12, 13, 14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento reformado de Democracia Interna de la Unidad Educativa 
Alejandro Alvear. 

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la 
lista triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 

4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con los 

estudiantes del plantel en base al padrón electoral presentado. 

Etapa Pre-Electoral 

Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia, se explicó las fases de las 

Elecciones.  

Asistencia Técnica 
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Se explicó cómo se llevaría a cabo las elecciones en sus 4 fases. 

Apoyo Logístico 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas 

elecciones. 

Etapa Electoral 
 

De conformidad con el artículo 9 en concordancia con la Disposición transitoria 

segunda del Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones 

Políticas, y con la Coordinación de la Delegación Provincial   Electoral Galápagos, se 

supervisó el proceso electoral interno de la Unidad Educativa Escuela Básica Alejandro 

Alvear, llevado a cabo  en las  instalaciones de la Unidad Educativa Escuela Básica 

Alejandro Alvear, en las calles Av. Alsacio Northia y vía Playa Man,  en la ciudad de 

Puerto Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos.  

El proceso electoral interno se inició a las 08H00, con la fase 1 de instalación de la Junta 

Receptora del Voto en cada una de las aulas de la Unidad Educativa, la cual estuvo 

conformada por presidente y secretario de cada uno de los grados:  Delegados 

Directivos del Plantel y secretaria del Plantel y los delegados de la Delegación Provincial 

Electoral Galápagos, Consejo Nacional Electoral Licenciada Verónica Marieta Gordillo 

Gil, Abogado Aquiles Becerra Plúas y el señor Elvis Renato Cobos Pallo, delegados de la 

Organización social, Lista 1 y Lista 2, las elecciones se efectuaron con la modalidad de 

elecciones de Lista cerrada.  

Siendo las 08H15, se inició la fase 2 de votación la misma que se desarrolló con 

normalidad, de la misma manera concluyo 09h45. Siendo las 10H00 se inició la fase 3 de 

escrutinio, en la cual los miembros de la Comisión Electoral integrado por los señores 

Hugo Betancourt, Presidente del Tribunal Electoral, Jenifer Cosquillo Secretaria del 

Tribunal Electoral y María Vilema Vocal del Tribunal Electoral, los mismos que procedieron 

a verificar los resultados y quedaron como a continuación se detalla: LISTAS 1 = 70 VOTOS 

Y LISTAS 2 = 233 VOTOS, 1 votos en blanco y 7 votos nulos, dando un total de 311 votos. 
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DIGNIDADES ELECTAS DE LA UNIDAD EDUCATIVA ESCUELA BÁSICA ALEJANDRO 

ALVEAR SAN CRISTÓBAL. - 

 

CONSEJO ESTUDIANTIL LISTA 2 

 

 

Recinto Electoral 

 

 

 

 
MJRV 

1  57 

   

                             
 FUENTE: Delegaciones Provinciales del CNE. 

# 

VOTOS 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO O DIGNIDAD 

233 YISBELI KATALEYA CORNEJO CABEZAS PRESIDENTA 

233 WILLIAN ARMANDO LICTO VACA VICEPRESIDENTE 

233 SOFIA PAOLA ALVARADO TRUJILLO SECRETARIA 

233 ZURY NARELL MONCAYO DIAZ TESORERO 

233 ALISSONKETHSALY QUIJIJECEDEÑO PRIMER VOCAL PRINCIPAL 

233 MATEO ISRAEL VALLEQUINTERO SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL 

233 AMARA ROXANNNEANDRADE YEPEZ TERCER VOCAL PRINCIPAL 

233 KEYLA AMELIA CONDOR TIPAN JEFE DE CAMPAÑA 
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                                       . 

Fase de votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

5. Conclusiones: 
 

5.1. La Unidad Educativa Escuela Básica Alejandro Alvear, San Cristóbal, realizó las 

elecciones internas para elegir al Consejo Estudiantil de la Escuela de los 

candidatos de la lista 1 y lista 2 de conformidad con el Reglamento de 

elecciones de la Unidad Educativa Escuela Básica Alejandro Alvear, San 

Cristóbal, Apoyo y Supervisión a los Proceso Electoral Internos de las Organización 

Social; y, Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones 

Políticas, reformado, para lo cual realizó: 

▪ Oficio con número 043-EEB-AA-20H00006-2025, de fecha 18 de julio del 2025  

▪ Designación de Delegado para Observador mediante Memorando CNE-

DPG-2025-1249-M. 

▪ Convocatoria. 

▪ Reglamento Interno de elecciones 2024, de la Unidad Educativa Escuela 

Básica Alejandro Alvear. 

▪ Lista de candidatos. 

 

Recintos Número de 

Electores 

Número de 

votantes 

Votos 

Válidos 

Votos 

Nulos 

Votos 

Blancos 

1    311 311 303 7 1 
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5.2. En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, 

régimen orgánico y reglamento electoral interno de la Unidad Educativa Escuela 

Básica Alejandro Alvear, el proceso se cumplió con normalidad.  La modalidad 

de elección fue elecciones POR LISTAS cerradas de DIRECTORIO, quienes a través 

de votación SECRETA universal se pronunciaron por las dignidades 

ANTERIORMENTE MENCIONADAS. 

6. Recomendación: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, 

Gremios y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las 

Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 

 

▪ Oficio con número 043-EEB-AA-20H00006-2025, de fecha 18 de julio del 2025  

▪ Designación de Delegado para Observador mediante Memorando CNE-

DPG-2025-1249-M. 

▪ Convocatoria. 

▪ Reglamento Interno de elecciones 2024, de la Unidad Educativa Escuela 

Básica Alejandro Alvear. 

▪ Lista de candidatos. 
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1. ANEXOS 
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CONTENIDO 

 

APROBACIÓN: ........................................................................................................................................................ 3 

1. ANTECEDENTES:............................................................................................................................................ 4 

2.  BASE LEGAL ....................................................................................................................................................... 4 

3. OBJETIVO. .......................................................................................................................................................... 5 

4. DESARROLLO ...................................................................................................................................................... 5 

Etapa Pre-Electoral ................................................................................................................................... 5 

Asistencia Técnica ................................................................................................................................ 5 

Apoyo Logístico .................................................................................................................................... 5 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas 

elecciones. ........................................................................................................................................... 5 

Etapa Electoral .......................................................................................................................................... 5 

DIGNIDADES ELECTAS DEL CENTRO EDUCATIVO INTERCULTURAL BILINGÜE RUNAKUNAPAK YACHAY PARROQUIA PUERTO 

AYORA. – LISTA B .................................................................................................................................................... 7 

Fase de votación ................................................................................................................................... 7 

Fase de escrutinio y resultados ............................................................................................................. 8 

Etapa Post – Electoral: .............................................................................................................................. 8 

5. CONCLUSIONES: ................................................................................................................................................. 8 

6. RECOMENDACIÓN: ............................................................................................................................................ 9 

LISTADO DE ANEXOS: ............................................................................................................................................. 9 

ANEXOS ............................................................................................................................................................. 9 

-  
 

 
 

 

 



Aprobación: 
 

Versión Original Nombre Cargo Firma 

ELABORADO POR: Ing. Ramón Rojas F. 

 

ANALISTA PROVINCIAL DE PROCESOS 

ELECTORALES  1 

 

  

REVISADO POR: 

 

Abg. Aquiles Becerra Pluas 

 

 

ANALISTA PROVINCIAL DE 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA 2 

  

APROBADO POR: 

 

Lcda. Verónica Gordillo Gil 

 

DIRECTORA DELEGACIÒN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE GALÀPAGOS 

 

 

FECHA DE APROBACIÓN: Puerto Baquerizo Moreno, julio 8 de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

RAMON GUILLERMO 
ROJAS FALCONI
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

AQUILES ALFREDO 
BECERRA PLUAS
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA MARIETA 
GORDILLO GIL
 
Validar únicamente con FirmaEC



INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DEL CENTRO EDUCATIVO RUNAKUNAPAK YACHAY) 

1. Antecedentes: 

 

1-1. Mediante Oficio Nro. 020 -D-CECIBRY-2025, de fecha 02 de julio de 2025, presentado por 

el Señor Profesor Daniel Masaquiza Masaquiza, Rector del Centro Educativo 

Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay, en la cual solicita se facilite con biombos, 

urnas y un delegado para la elección del Consejo Estudiantil del Centro Educativo 

Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay Elecciones 2025-2026, que se llevaran a cabo 

en la Institución el día 04 de julio del presente año 2025 a las 16h00. 

1-2.-Mediante Mediante Memorando Nro. CNE-DPG-2025-1170-M, de fecha 02 de julio de 2025, 

suscrito por la Lcda. Verónica Gordillo Gil, Directora de la Delegación Provincial Electoral 

Galápagos, atendiendo la comunicación presentada en el Oficio Nro. 020 -D-CECIBRY-2025, de 

fecha 02 de julio de 2025, suscrito por el Señor Profesor Daniel Masaquiza Masaquiza, Rector 

del Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay, mediante el cual solicita se 

facilite con biombos, urnas y un delegado para la elección, en el cual designa a los Señores 

Roland Kevin Zavala Palma y Aurita del Rocío Alban Amay, para la respectiva Observación 

Electoral en el proceso interno para Elegir la directiva del Consejo Estudiantil del Centro 

Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay. 

Por tales antecedentes, me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo y 

observación al proceso electoral interno brindadas a la organización social del Centro 

Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay, en el cantón Santa Cruz, Parroquia 

Puerto Ayora, dentro del marco que la Constitución de la República, Ley Orgánica de 

Organizaciones Políticas Código de la Democracia y el Reglamento Interno de Elecciones del 

Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay. 

2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 



2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas Arts. 12, 13, 
14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos 
Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento Interno del Centro Educativo Intercultural  Bilingüe Runakunapak   

Yachay. 

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la lista 
triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 

4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con los 

estudiantes del plantel en base al padrón electoral presentado. 

Etapa Pre-Electoral 
Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia, se explicó las fases de las Elecciones.  

Asistencia Técnica 
 

Se explicó cómo se llevaría a cabo las elecciones en sus 4 fases. 

Apoyo Logístico 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas elecciones. 

Etapa Electoral 
 

De conformidad con el artículo 9 en concordancia con la Disposición transitoria segunda del 

Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, y con la 

Coordinación de la Delegación Provincial Electoral Galápagos, se supervisó el proceso 

electoral interno del Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay, llevado a 

cabo el viernes 04 de julio del 2025, a las 16:00, en las instalaciones del Centro Educativo 



Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay, ubicada en la Parroquia Puerto Ayora en el 

Cantón Santa Cruz. 

El proceso electoral interno se inició a las 16h00, con la Primera fase de instalación de la 

Junta Receptora del Voto, la cual estuvo conformada por alumnos del Centro Educativo 

Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay como los presidentes, vicepresidente y 

secretario/a de cada uno de los paralelos de la misma manera con la presencia de 

autoridades del Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay, Msc. Daniela 

Masaquiza, Presidente TEECECIBRY, Lcda. Laura Lema Bonilla, Secretaria TEECECIBRY, Lcdo. 

José Masaquiza Aldaz, Vocal TEECECIBRY, Lcda. Cristina Pilla Pilla, Vocal TEECECIBRY, 

Lcdo. Gustavo Masaquiza, Vocal TEECECIBRY y los funcionarios de la Delegación 

Provincial Electoral Galápagos, las elecciones se efectuaron en la modalidad cerrada de 

elecciones por Lista voto secreto. 

Siendo las 16h30, se inició la Segunda fase de votación la misma que se desarrolló con 

normalidad, concluyendo a las 17h30; Siendo las 17H30, se inició la Tercera fase de 

escrutinio, en la cual los miembros de la Junta Receptora del Voto, la Comisión Electoral en 

presencia de las autoridades del Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak 

Yachay los mismos que procedieron a verificar los resultados y quedaron como a 

continuación se detalla: 

DETALLE DE VOTOS 

LISTA A 37 

LISTA B 50 

NULOS 0 

BLANCOS 0 

TOTAL, 
VOTANTES 

 
87 

 

AUSENTISMO: 26 

ELECTORES ALUMNOS: 113 

 



DIGNIDADES ELECTAS DEL CENTRO EDUCATIVO INTERCULTURAL BILINGÜE 

RUNAKUNAPAK YACHAY PARROQUIA PUERTO AYORA. – LISTA B 

 

CONSEJO ESTUDIANTIL DEL CENTRO EDUCATIVO INTERCULTURAL BILINGÜE RUNAKUNAPAK 

YACHAY 

# VOTOS NOMBRES Y APELLIDOS CARGO O DIGNIDAD 

50 MARÍA VICTORIA JIMÉNEZ 
VILLACIS 

 
PRESIDENTE 

50 LENIN SEBASTIÁN GUAMÁN 

VARGAS 

 
VICEPRESIDENTE 

50 ZOE ROBERTA CÁCERES 

KUNAMP 

 
SECRETARIO (A) 

50 EDINSON JAVIER NAULA 

MONTE 

 
TESOREO 

50 KIMBERLY BETSABETH CRUZ 

DE LA CRUZ 

 
PRIMER VOCAL PRINCIPAL 

50 ALAN YAHIR LEMA 

PILLA 

 
PRIMER VOCAL SUPLENTE 

50 ERIKA DAYANA BASTIDAS 

POALACIN 

 
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL 

50 JERSON MATEO SÁNCHEZ 

HIDALGO 

 
SEGUNDO VOCAL SUPLENTE 

 

 

 

 

Recinto Electoral 
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Fase de votación 

Recintos Número de 

Electores 

Número de 

votantes 

Votos 

Válidos 

Votos 

Nulos 

Votos 

Blancos 

1    113 87 87 0 0 



 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

5. Conclusiones: 
 

5.1.  El Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay, del cantón Santa Cruz, 

ciudad Puerto Ayora, Provincia de Galápagos, realizó las elecciones internas para elegir al 

Consejo Estudiantil del Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay de los 

candidatos de la “lista A” y “lista B” de conformidad con el Reglamento de elecciones del Centro 

Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay, Parroquia Puerto Ayora, Asistencia 

Técnica y Supervisión a los Procesos Electorales Internos de las Organizaciones Sociales; y, 

Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, reformado, para lo cual 

realizó: 

▪ Oficio Nro. 020 -D-CECIBRY-2025, de fecha 02 de julio de 2025. 

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1170-M, de fecha 02 de julio de 2025. 

▪ Acta de Escrutinio para la elección del Consejo Estudiantil del Centro Educativo 
Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay. 

▪ Convocatoria del Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay 



 

▪ Reglamento Interno del Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak 
Yachay. 

 

5.2.  En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, régimen orgánico 

y Reglamento Interno del Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay, el 

proceso se cumplió con normalidad. La modalidad de Elección fue elecciones POR LISTAS, 

quienes a través de votación SECRETA universal se pronunciaron por las dignidades 

ANTERIORMENTE MENCIONADAS. 

6. Recomendación: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, Gremios 

y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 

▪ Oficio Nro. 020 -D-CECIBRY-2025, de fecha 02 de julio de 2025. 

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1170-M, de fecha 02 de julio de 2025. 

▪ Acta de Escrutinio para la elección del Consejo Estudiantil del Centro Educativo 
Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay. 

▪ Convocatoria del Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak Yachay 
▪ Reglamento Interno del Centro Educativo Intercultural Bilingüe Runakunapak 

Yachay. 
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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA CARLOS DARWIN) 

1. Antecedentes: 

 

1-1. Mediante oficio Nro. EEBCD-082-2025-OF, de fecha 30 de Junio 2025 presentado por el 

señor Mgs. Daniel Aragonés Bedoya Líder Institucional EEB-CD, en la cual solicita el 

acompañamiento a la celebración democrática   para elegir al Consejo Estudiantil para los 

estudiantes que participaran en las Elecciones 2025-2026, en la que se elegirá el Consejo 

Estudiantil de Unidad Básica Carlos Darwin, Elecciones que se llevaran a cabo en la 

Institución el día 7 de julio del presente año 2025, a las 9 y 30. 

1-2. Mediante Memorando Nro. CNE-DPG-2025-1147-M, de fecha 30 de junio 2025, suscrito por 

la Licenciada Verónica Marieta Gordillo Gil, directora de la Delegación Provincial Electoral 

Galápagos, delega al señor Abogado Aquiles Alfredo Becerra Plúas, como Observador 

Electoral para el proceso electoral interno para Elecciones de la directiva del Consejo 

Estudiantil de la Unidad Educativa Carlos Darwin. 

1-3. Por tales antecedentes, me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo y 

observación al proceso electoral interno brindadas a la organización social de la Unidad 

Educativa Básica escuela Carlos Darwin, en el cantón San Cristóbal, Parroquia El Progreso, 

dentro del marco que la Constitución de la República, Ley Orgánica de Organizaciones 

Políticas Código de la Democracia y el Reglamento Interno de Elecciones Unidad Educativa 

Escuela Básica Carlos Darwin. 
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1-4.   Base legal 

 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas Arts. 12, 13, 
14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos 
Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento Interno de la Unidad Educativa Carlos Darwin. 

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la lista 

triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 

4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con los 

estudiantes del plantel en base al padrón electoral presentado. 

Etapa Pre-Electoral 
Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia, se explicó las fases de las Elecciones.  

Asistencia Técnica 
 

Se explicó cómo se llevaría a cabo las elecciones en sus 4 fases. 
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Apoyo Logístico 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas elecciones. 

 

Etapa Electoral 
 

De conformidad con el artículo 9 en concordancia con la Disposición transitoria segunda del 

Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, y con la 

Coordinación de la Delegación Provincial   Electoral Galápagos, se supervisó el proceso 

electoral interno de la Unidad Educativa Escuela Básica Carlos Darwin , llevado a cabo el 

día 11 de julio  del 2023 a las 8h00 am en las  instalaciones de la Unidad Educativa Escuela 

Básica Carlos Darwin,  ubicada en la Parroquia El Progreso,  en el Cantón San Cristóbal. 

El proceso electoral interno se inició a las 09H30, con la fase 1 de instalación de la Junta 

Receptora del Voto, la cual estuvo conformada, con la presencia de autoridades de la 

Unidad Educativa Escuela Básica Carlos Darwin, Mgs. Daniel Aragonés Bedoya Líder 

Institucional EEB-CD, Lcda. María González Primer Vocal, Lcda. Alexandra Carpio 

secretaria y Barak Aragonés Rogel Representante Estudiantil, Representante Estudiantil, 

Delegados Lista 1: Angelica Yépez Tipan y Asther Geovanny Sarigu klingman, Delegados 

Lista 2: Elías Stalin Tinizaray Moncada y Juliana Kristel Palma Chango, los funcionarios de 

la Delegación Provincial Electoral Galápagos las elecciones se efectuaron en la modalidad 

cerrada de elecciones por Lista voto secreto. 

Siendo las 09H45, se inició la fase 2 de votación la misma que se desarrolló con normalidad, 

concluyendo a las 10h40; Siendo las 10H50, se inició la fase 3 de escrutinio, en la cual los 

miembros de la Comisión Electoral en presencia de las autoridades de la Unidad Escuela 

Básica Carlos Darwin y los funcionarios de la Delegación Provincial Electoral Galápagos los 

mismos que procedieron a verificar los resultados y quedaron como a continuación se 

detalla: LISTAS 1 = 29 VOTOS y LISTAS 2 = 20 VOTOS, 02 votos en blanco y votos nulos 

01 dando un total de 52 votos. 
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                                       . 
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# VOTOS NOMBRES Y APELLIDOS CARGO O DIGNIDAD 

29 GEANU ARICK SARIGU KLINGMAN PRESIDENTE 

29 IKER ZAHIR SANABRIA PUGA VICEPRESIDENTA  

29 NOA BENJAMIN OLAYA YAULI TESORERA 

29 TIFANNY ARLETTE REINOSO CHICAIZA PRIMER VOCAL 

29 LENNIN HUISHA MAISANCHE PRIMER VOCAL SUPLENTE 

29 ESTEBAN DERECK SIMBAÑA SEGOVIA SEGUNDO VOCAL 

29 ANDERSON DAMIAN CEVALLOS PINARGOTE SEGUNDO VOCAL SUPLENTE 



 

 

Fase 

de 

votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

5. Conclusiones: 
 

5.1.  La Unidad Educativa Escuela Básica Carlos Darwin de la Parroquia El Progreso, realizó las 

elecciones internas para elegir al Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa de los candidatos 

de la “lista 1  y lista  2” de conformidad con el Reglamento de elecciones de la Unidad Educativa 

Escuela Básica Carlos Darwin, Parroquia El Progreso, Asistencia Técnica y Supervisión a los 

Procesos Electorales Internos de las Organizaciones Sociales; y, Reglamento para la 

Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, reformado,  para lo cual realizó: 
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Nulos 
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1    55 52 49 1 2 



▪ Oficio No. EEBCD-082-2023-OF, de fecha 30 de junio de 2025 

▪ Memorando No CNE-DPG-2025-1147-M, de fecha 30 de junio de 2025  

▪ Convocatoria Estudiantil. 

▪ Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones Políticas. 

▪ Reglamento Interno de la Unidad Educativa Escuela Básica Carlos Darwin. 

 

5.2.  En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, régimen 

orgánico y Reglamento Interno de la Escuela Básica Carlos Darwin el proceso se cumplió con 

normalidad.  La modalidad de elección fue elecciones POR LISTAS, quienes a través de votación 

SECRETA universal se pronunciaron por las dignidades ANTERIORMENTE MENCIONADAS. 

6. Recomendación: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, Gremios 

y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 
 

▪ Oficio No. EEBCD-082-2023-OF, de fecha 30 de junio de 2025 

▪ Memorando No CNE-DPG-2025-1147-M, de fecha 30 de junio de 2025  

▪ Convocatoria Estudiantil. 

▪ Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones Políticas. 

▪ Reglamento Interno de la Unidad Educativa Escuela Básica Carlos Darwin. 
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Archivo fotográfico  
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(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA GALO PLAZA) 

  
 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES / DELEGACIÓN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE GALÀPAGOS 
 

 

 

(Puerto Baquerizo Moreno, julio 30 de 2025) 
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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA GALO PLAZA) 

1. Antecedentes: 

 

1-1. Mediante oficio  No. 077-DIR-GLP-2025-OF, de fecha 14 de julio 2025, presentado por el 

Mgs. Marco Galarza, Rector (E) de la Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso”, 

mediante el cual solicita el asesoramiento, acompañamiento y materiales electorales para 

la Elección del Consejo Estudiantil de la Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso” 

Elecciones 2025-2026, proceso que se llevara a cabo en la institución Educativa, el 18 de 

julio del presente año, a las 8:00 am hasta las 11:30. 

1-2. Mediante Memorando Nro. CNE-DPG-2025-1239-M, de fecha 16 de julio 2025, suscrito por la 

Licenciada Verónica Gordillo Gil, Directora de la Delegación Provincial Electoral Galápagos, atendiendo 

la comunicación presentada en el Oficio No. 077-DIR-GLP-2025-OF, de fecha 14 de julio 2025, 

presentado por el Mgs. Marcos Galarza, Rector (E) de la Escuela de Educación Básica “Galo Plaza 

Lasso”, mediante el cual el asesoramiento, acompañamiento y materiales electorales, para el proceso 

de elección del Consejo Estudiantil, en el cual designa al Sr. Roland Zavala Palma y Señora Aurita del 

Rocío Alban Amay, para la respectiva Observación Electoral en el proceso interno para Elegir directiva 

del Consejo Estudiantil de la Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso”. 

1-3. Por tales antecedentes, me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo y 

observación al proceso electoral interno brindadas a la organización social de la Escuela de 

Educación Básica “Galo Plaza Lasso”, en el cantón Santa Cruz, Parroquia Puerto Ayora, 

dentro del marco que la Constitución de la República, Ley Orgánica de Organizaciones  
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Políticas Código de la Democracia y el Reglamento Interno de Elecciones de la Escuela de 

Educación Básica “Galo Plaza Lasso”. 

 

2.   Base legal 

 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas Arts. 12, 13, 
14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos 
Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento Interno de la Unidad Educativa Galo Plaza. 

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la lista 

triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 

4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con los 

estudiantes del plantel en base al padrón electoral presentado. 
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Etapa Pre-Electoral 
Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia, se explicó las fases de las Elecciones.  

Asistencia Técnica 
 

Se explicó cómo se llevaría a cabo las elecciones en sus 4 fases. 

Apoyo Logístico 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas elecciones. 

 

Etapa Electoral 
 

De conformidad con el artículo 9 en concordancia con la Disposición transitoria segunda del 

Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, y con la 

Coordinación de la Delegación Provincial   Electoral Galápagos, se supervisó el proceso electoral 

interno de la Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso”, llevado a cabo el viernes 18 de 

julio del 2025, a las 08:00, en las instalaciones de la Institución Educativa,  ubicada en la 

Parroquia Puerto Ayora en el Cantón Santa Cruz. 

El proceso electoral interno se inició a las 08:00, con la Primera fase de instalación de la Junta 

Receptora del Voto, la cual estuvo conformada por alumnos de Escuela de Educación Básica 

“Galo Plaza Lasso”, como los presidentes, vicepresidente y secretario/a de cada uno de los 

paralelos de la misma manera con la presencia de autoridades de la Escuela de Educación 

Básica “Galo Plaza Lasso”, MGs. Marco Galarza, Rector (E) Presidente del TEEBGPL, MGs. 

Estelita Vera Cedeño, Secretario del TEEBGPL, MGs. Nelly Carrión Carrión, Vocal del 

TEEBGPL, Est. Ibhy Mondragón Vivas Vocal TEEBGP, Est. Alexander Mejillón Rogel, Vocal 

TEEBGPL y los funcionarios de la Delegación Provincial Electoral Galápagos, las elecciones se 

efectuaron en la modalidad cerrada de elecciones por Lista voto secreto. 

Siendo las 08h55, se inició la Segunda fase de votación la misma que se desarrolló con 

normalidad, concluyendo a las 11h00; Siendo las 11H05, se inició la Tercera fase de escrutinio 

y concluyo a las 11:30, concluyendo con la cuarta fase de embalaje y envío, en la cual los 
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miembros de la Junta Receptora del Voto, la Comisión Electoral en presencia de las autoridades 

de la Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso” los mismos que procedieron a verificar 

los resultados y quedaron como a continuación se detalla:  

DETALLE DE VOTOS 

LISTA A 175 

LISTA B 36 

LISTA C 29 

NULOS 8 

BLANCOS 1 

TOTAL, VOTANTES  
249 

 

 

AUSENTISMO: 11 

ELECTORES ALUMNOS: 260 

 

➢ Se instalaron 3 Juntas Receptoras del Voto, cada una con 3 MJRV.  

DIGNIDADES ELECTAS DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA “GALO PLAZA LASSO” PARROQUIA 

PUERTO AYORA. – LISTA A 

CONSEJO ESTUDIANTIL ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA “GALO PLAZA LASSO” 

# VOTOS NOMBRES Y APELLIDOS CARGO O DIGNIDAD  

175 NINOSHKA BETZABETH ALBÁN 

PINTO PRESIDENTE  

175 STUART DAVID ROSERO 

MORENO VICEPRESIDENTE  

175 MELANI GABRIELA BAÑO LARA SECRETARIO (A) 

175 SAMUEL ISAAC CASTRO VERA TESORERA 

175 EMILY AILYN BALÓN 

VILLAFUERTE PRIMER VOCAL PRINCIPAL 



175 JONATHAN JOSUE CÁRDENAS 

PANIMBOSA SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL  

175 MARTINA ISABELLA MERA 

PINARGOTE PRIMER VOCAL SUPLENTE 

175 FARID YUSEFF ZHUNAULA YÉPEZ SEGUNDO VOCAL SUPLENTE 

 

 

Recinto Electoral 

 

 

 
MJRV 

1  9 

   

                             
 FUENTE: Delegaciones Provinciales del CNE. 

                                       . 

 

 

Fase de votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 
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1    260 249 240 8 1 



 

 

 

 

5. Conclusiones: 
 

5.1.  La Unidad Educativa de Educación Básica “Galo Plaza Lasso”, del cantón Sata Cruz, ciudad 

Puerto Ayora, Provincia de Galápagos, realizó las elecciones internas para elegir al 

Consejo Estudiantil de la Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso”, de los 

candidatos de la “lista A”,  “lista B” y Lista “C” de conformidad con el Reglamento de 

elecciones de la Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso”, Parroquia Puerto 

Ayora, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos Electorales Internos de las 

Organizaciones Sociales; y, Reglamento para la Democracia Interna de las 

Organizaciones Políticas, reformado,  para lo cual realizó: 

▪ Oficio No. 077-DIR-GLP-2025-OF, de fecha 14 de julio de 2025. 

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1239-M, de fecha 16 de julio 2025. 

▪ Acta de Escrutinio para la elección Consejo Estudiantil Escuela de Educación Básica 

“Galo Plaza Lasso”. 

▪ Convocatoria Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso”. 

▪ Reglamento Interno de la Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso”. 

 

 

5.2.  En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, régimen orgánico 

y Reglamento Interno de la Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso”, el proceso se 

cumplió con normalidad. La modalidad de Elección fue elecciones POR LISTA, quienes a través 

de votación SECRETA universal se pronunciaron por las dignidades ANTERIORMENTE 

MENCIONADAS. 
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6. Recomendaciones: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, Gremios 

y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 

 

▪ Oficio No. 077-DIR-GLP-2025-OF, de fecha 14 de julio de 2025. 

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1239-M, de fecha 16 de julio 2025. 

▪ Acta de Escrutinio para la elección Consejo Estudiantil Escuela de Educación Básica 

“Galo Plaza Lasso”. 

▪ Convocatoria Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso”. 

▪ Reglamento Interno de la Escuela de Educación Básica “Galo Plaza Lasso”. 
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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA OSWALDO 

GUAYASAMIN) 

1. Antecedentes: 

 

1-1.-Mediante oficio No. 065-EEGB-OG, de fecha 19 de junio 2025, presentado por la 

Magister Mercy Cedeño Muñoz, Rectora de la Unidad Educativa Oswaldo Guayasamin, 

en la cual solicita en calidad de préstamo 02 urnas y 02 biombos para la elección del 

Consejo Estudiantil de Unidad Educativa Oswaldo Guayasamin Elecciones 2025-2026, 

que se llevaran a cabo en la Institución el día 25 de junio del presente año 2025 a las 

07h30 am. 

 

1-2.-Mediante Memorando No. CNE-DPG-2025-1111-M, de fecha 21 de junio 2025, 

suscrito por la Lcda. VERONICA GORDILLO GIL, Directora de la Delegación Provincial 

Electoral Galápagos , atendiendo la comunicación presentada en el Oficio 065-EEGB-

OG, de fecha 19 de junio 2025, por la Magister Mercy Cedeño Muñoz, Rectora de la 

Unidad Educativa Oswaldo Guayasamin, mediante el cual solicita se facilite 02 urnas y 

02 biombos, en el cual designe al  Señor Roland Zavala Palma, para la respectiva 

Observación Electoral en el proceso interno para Elegir directiva del Consejo Estudiantil 

de la Unidad Educativa Oswaldo Guayasamin. 

 

Por tales antecedentes, me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo 

y observación al proceso electoral interno brindadas a la organización social de la 

Unidad Educativa Oswaldo Guayasamin, en el cantón Santa Cruz, Parroquia Puerto 



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 5 de 13 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA (OSWALDO GUAYASAMIN) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-001 

Pág.: 5 de 13 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

Ayora, dentro del marco que la Constitución de la República, Ley Orgánica de 

Organizaciones Políticas Código de la Democracia y el Reglamento Interno de 

Elecciones Unidad Educativa Oswaldo Guayasamin. 

2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 

352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas 
Arts. 12, 13, 14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento reformado de Democracia Interna de la Unidad Educativa 
Oswaldo Guayasamin. 

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la 
lista triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 

4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con los 

estudiantes del plantel en base al padrón electoral presentado. 



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 6 de 13 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA (OSWALDO GUAYASAMIN) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-001 

Pág.: 6 de 13 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

Etapa Pre-Electoral 

Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia, se explicó las fases de las 

Elecciones.  

Asistencia Técnica 
 

Se explicó cómo se llevaría a cabo las elecciones en sus 4 fases. 

Apoyo Logístico 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas 

elecciones. 

Etapa Electoral 
 

De conformidad con el artículo 9 en concordancia con la Disposición transitoria 

segunda del Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones 

Políticas, y con la Coordinación de la Delegación Provincial   Electoral Galápagos, se 

supervisó el proceso electoral interno de la Unidad Educativa Oswaldo Guayasamín, 

llevado a cabo el Miércoles 25 de junio del 2025, a las 07:30 am, en las instalaciones de 

la Unidad Educativa Oswaldo Guayasamín,  ubicada en la Parroquia Puerto Ayora en 

el Cantón Santa Cruz. 

El proceso electoral interno se inició a las 07H30, con la Primera fase de instalación de la 

Junta Receptora del Voto, la cual estuvo conformada por alumnos de la Unidad 

Educativa como los presidentes, vicepresidentes y secretario/a de cada uno de los 

paralelos de la misma manera con la presencia de autoridades de la Unidad Educativa 

Oswaldo Guayasamin, Mgs. Mercy Cedeño Muñoz, Rectora, Presidenta Tribunal 

Electoral, Mgs. Mercy Cedeño Muñoz, TEUEOG, Secretaria, Mgs. Esthela Masaquiza, 

TEUEOG, Vocal Mgs. Haiddy Segovia TEUEOG, Vocal Mgs. Anahí Rojas, TEUEOG, y el 
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funcionario de la Delegación Provincial Electoral de Galápagos, las elecciones se 

efectuaron en la modalidad cerrada de elecciones por Lista voto secreto. 

Siendo las 08h00 am, se inició la Segunda fase de votación la misma que se desarrolló 

con normalidad, concluyendo a las 11h20 am; Siendo las 11H30 am, se inició la Tercera 

fase de escrutinio, en la cual los miembros de la Junta Receptora del Voto, la Comisión 

Electoral en presencia de las autoridades de la Unidad Educativa Oswaldo Guayasamín 

los mismos que procedieron a verificar los resultados y quedaron como a continuación 

se detalla:  

LISTAS A = 219 VOTOS, LISTAS B =109 VOTOS, 15 votos en blanco, votos nulos 7, ausentismo 

18, dando un total de 350 electores alumnos. 

 

DIGNIDADES ELECTAS DE LA UNIDAD EDUCATIVA OSWALDO GUAYASAMIN PARROQUIA 

PUERTO AYORA. – LISTA A 

CONSEJO ESTUDIANTIL UNIDAD EDUCATIVA OSWALDO GUAYASAMIN 

# VOTOS NOMBRES Y APELLIDOS CARGO O DIGNIDAD  

219 Allison Yamilet Torres 

Zambrano PRESIDENTE  

219 Snyder Daniel Chango Palate VICEPRESIDENTE  

219 Valentina Burbano Idrobo SECRETARIO (A) 

219 Emilio Pazmiño Montoya VOCAL PRINCIPAL 

219 Mia Adamaris Hurtado Ulloa VOCAL SUPLENTE 1 

219 Jhonathan Emanuel Ortega 

Ortiz VOCAL SUPLENTE 2 
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219 Jamileth Estefania Caiza 

Tubon VOCAL SUPLENTE 3 

219 Arthur Derek Pincay Moran VOCAL SUPLENTE 4 

 

 

Recinto Electoral 

 

 

 

 
MJRV 

1  6 

   

                             
 FUENTE: Delegaciones Provinciales del CNE. 

                                       . 

Fase de votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

Recintos Número de 

Electores 

Número de 

votantes 

Votos 

Válidos 

Votos 

Nulos 

Votos 

Blancos 

1    350 350 328 7 15 
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5. Conclusiones: 
 

5.1. La Unidad Educativa Oswaldo Guayasamín, del cantón Sata Cruz, ciudad Puerto 

Ayora, Provincia de Galápagos, realizó las elecciones internas para elegir al 

Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa Oswaldo Guayasamín de los 

candidatos de la “lista A”  y “lista B” de conformidad con el Reglamento de 

elecciones de la Unidad Educativa Oswaldo Guayasamín, Parroquia Puerto 

Ayora, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos Electorales Internos de las 

Organizaciones Sociales; y, Reglamento para la Democracia Interna de las 

Organizaciones Políticas, reformado,  para lo cual realizó: 

▪ Oficio No. 065-EEGB-OG, de fecha 19 de junio 2025.  

▪ Memorando No. CNE-DPG-2025-1111-M, de fecha 21 de junio 2025. 

▪ Acta de Escrutinio para la elección Gobierno Estudiantil Oswaldo Guayasamín. 

▪ Convocatoria 

▪ Reglamento Interno de la Unidad Educativa Oswaldo Guayasamín. 

 

5.2. En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, 

régimen orgánico y Reglamento Interno de la Unidad Educativa Oswaldo Guayasamín, 

el proceso se cumplió con normalidad. La modalidad de Elección fue elecciones POR 

LISTA, quienes a través de votación SECRETA universal se pronunciaron por las dignidades 

ANTERIORMENTE MENCIONADAS. 

6. Recomendación: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, 

Gremios y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las 

Elecciones Internas. 
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Listado de Anexos: 
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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DE LA DIRECTIVA CASA DE LA CULTURA - GALÁPAGOS) 

1. Antecedentes: 

 

1-1.-Mediante oficio S/N, de fecha 20 de mayo 2025, presentado por la Sra. Doris Ardito 

Zurita, Secretaria General de la Casa de la cultura Ecuatoriana Núcleo Galápagos, en 

la cual solicita facilitarnos en calidad de préstamo, cuatro ánforas y cuatro biombos que 

será utilizado en las elecciones, las mismas deberán ser facilitadas con una semana de 

anticipación debido a que tenemos que enviarlas a las islas santa cruz, Floreana e 

Isabela para la elección de la Directiva Provincial de la casa de la cultura Ecuatoriana 

núcleo Galápagos Elecciones 2025-2029, que se llevaran a cabo en las ubicaciones de 

las distintas islas de la Institución el día 16 de Agosto del presente año 2025 de 09h00 am 

hasta las 17h00 pm. 

1-2.-Mediante Memorando Nro. CNE-DPG-2025-1091-M, de fecha 16 de junio de 2025, 

suscrito por la Lcda. VERONICA GORDILLO GIL, Directora de la Delegación Provincial 

Electoral Galápagos, atendiendo la comunicación presentada en el Oficio S/N, de 

fecha 20 de mayo 2025, presentado por la Sra. Doris Ardito Zurita, Secretaria General de 

la Casa de la cultura Ecuatoriana Núcleo Galápagos, mediante el cual solicita 

facilitarnos en calidad de préstamo, cuatro ánforas y cuatro biombos que será utilizado 

en las elecciones, las mismas deberán ser facilitadas con una semana de anticipación, 

en el cual designe al  Ing. Ramón Rojas Falconi, para la respectiva  Observación Electoral 

en el proceso interno para Elegir a la directiva del Provincial de la casa de la cultura 

Ecuatoriana núcleo Galápagos Elecciones 2025-2029. En la Isla San Cristóbal. 
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Por tales tales antecedentes, me permito poner en su conocimiento, las acciones de 

observación al proceso electoral interno brindadas a la organización social de la Casa 

de la cultura Ecuatoriana Núcleo Galápagos, en el cantón San Cristóbal, Parroquia 

Puerto Baquerizo Moreno, dentro del marco que la Constitución de la República, Ley 

Orgánica de Organizaciones Políticas Código de la Democracia y el Reglamento 

Interno de Elecciones institución de la Casa de la cultura Ecuatoriana Núcleo 

Galápagos. 

2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 

352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas 
Arts. 12, 13, 14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento  de Democracia Interna  de la Casa de la Cultura.     

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la 
lista triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 
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4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con todos 

los socios, en base al padrón electoral presentado. 

Etapa Pre-Electoral 

Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia, se explicó las fases de las 

Elecciones. 

Asistencia Técnica 
 

Se explicó cómo se llevaría a cabo las elecciones en sus 4 fases. 

Apoyo Logístico 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas 

elecciones. 

Etapa Electoral 
 

De conformidad con el artículo 9 en concordancia con la Disposición transitoria segunda 

del Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, y 

con la Coordinación de la Delegación Provincial   Electoral Galápagos, se supervisó el 

proceso electoral interno de la Casa de la cultura Ecuatoriana Núcleo Galápagos, 

llevado a cabo el Sábado 16 de agosto del 2025, a las 09:00 am, en las instalaciones de 

la Casa de la cultura Ecuatoriana Núcleo Galápagos,  ubicada en la Parroquia Puerto 

Baquerizo Moreno en el Cantón San Cristóbal. 
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El proceso electoral interno se inició a las 09H00, con la Primera fase de instalación de la 

Junta Receptora del Voto, la cual estuvo conformada por los miembros de la Casa de 

la cultura Ecuatoriana Núcleo Galápagos como los presidenta y secretario de la única 

mesa receptora del voto instalada de la misma manera con la presencia de funcionarios 

de la  Casa de la cultura Ecuatoriana Núcleo Galápagos, Sra. Johanna  Alexandra 

Ricaute Rojas  Sra Doris Ardito Zurita  y el funcionarios de la Delegación Provincial 

Electoral de Galápagos, las elecciones se efectuaron en la modalidad cerrada de 

elecciones por Lista voto secreto. 

Siendo las 09h05 am, se inició la Segunda fase de votación la misma que se desarrolló 

con normalidad, concluyendo a las 17h00 pm; Siendo las 17H00 pm, se inició la Tercera 

fase de escrutinio, en la cual los miembros de la Junta Receptora del Voto, la Comisión 

Electoral en presencia de los funcionarios de la Casa de la cultura Ecuatoriana Núcleo 

Galápagos los mismos que procedieron a verificar los resultados y quedaron como a 

continuación se detalla:  

ESCRUTINIO 

SAN CRISTOBAL 

LISTAS 1 = 11 VOTOS, LISTAS 2 = 23 VOTOS, LISTAS 3 =10 VOTOS 0 votos en blanco, votos 

nulos 1, ausentismo 20, dando un total de 65 electores que constan en el padrón 

electoral. 

SANTA CRUZ 

LISTAS 1 = 18 VOTOS, LISTAS 2 = 05 VOTOS, LISTAS 3 =31 VOTOS 0 votos en blanco, votos 

nulos 0, ausentismo 20, dando un total de 65 electores que constan en el padrón 

electoral. 

ISABELA 
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LISTAS 1 = 2 VOTOS, LISTAS 2 =5 VOTOS, LISTAS 3 =2 VOTOS 0 votos en blanco, votos nulos 

0, ausentismo 30, dando un total de 84 electores que constan en el padrón electoral. 

FLOREANA 

LISTAS 1 = 0 VOTOS, LISTAS 2 =  0 VOTOS, LISTAS 3 =09 VOTOS 0 votos en blanco, votos 

nulos 0, ausentismo 0, dando un total de 9 electores que constan en el padrón electoral. 

SUMATORIA DE LA VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

DIRECTIVA PROVINCIAL CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA NÚCLEO GALÁPAGOS 

# VOTOS NOMBRES Y APELLIDOS LISTAS 

31 HENRY ALEXIS BAYAS LÓPEZ LISTA 1 

33 GINA MAGALY ANDRADE 

ENDARA                                  LISTA 2 

52 ERIKA PAOLA ZAMBRANO LISTA 3 

0 VOTOS EN  BLANCO 

 
1 VOTO NULO 

 
 

DIGNIDADES ELECTAS DE LA CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA NÚCLEO GALÁPAGOS 

PARROQUIA PUERTO AYORA. – LISTA 2 

 

DIRECTIVA PROVINCIAL CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA NÚCLEO GALÁPAGOS 

# VOTOS NOMBRES Y APELLIDOS CARGO O DIGNIDAD  

52 ERIKA PAOLA ZAMBRANO  DIRECTORA PROVINCIAL 
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52 IVAN RICARDO LOPEZ RUIZ VOCAL PRINCIPAL 1 

52 BERTHA EULALIA CORELLA 

ORTIZ VOCAL PRINCIPAL 2 

52 JOSE ANTONIO 

QUINCHIGUANGO 

MALDONADO VOCAL SUPLENTE 1 

52 DIANA GABIRELA ROSERO 

GUEVARA VOCAL SUPLENTE 2 

 

Recinto Electoral 

 

 

 

 
MJRV 

4  10 

   

                             
 FUENTE: Delegaciones Provinciales del CNE. 

                                       . 

Fase de votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Recintos Número de 

Electores 

Número de 

votantes 

Votos 

Válidos 

Votos 

Nulos 

Votos 

Blancos 

1    171 117 116 1 0 
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Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

5. Conclusiones: 
 

5.1. La Casa de la cultura Ecuatoriana Núcleo Galápagos , del cantón San Cristóbal, 

ciudad Puerto Baquerizo Moreno, Provincia de Galápagos, realizó las elecciones 

internas para elegir a la directiva del Provincial de la casa de la cultura 

Ecuatoriana núcleo Galápagos Elecciones 2025-2029 de los candidatos de las 

“lista 1”, “lista 2” y “lista 3”  de conformidad con el Reglamento de elecciones de 

la  Casa de la cultura Ecuatoriana Núcleo Galápagos,  observación a los 

Procesos Electorales Internos de las Organizaciones Sociales; y, Reglamento para 

la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, reformado,  para lo cual 

realizó: 

▪ Oficio S/N, de fecha 20 de mayo 2025.  

▪ Memorando No. CNE-DPG-2025-1091-M, de fecha 16 de junio de 2025. 

▪ Acta de Escrutinio para la elección del directorio provincial “Casa de la 

Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión Núcleo de Galápagos”. 

▪ Convocatoria a capacitación elecciones 2025-2029. 

▪ Padrón Electoral 

▪ Reglamento Interno para la elección de presidenta o presidente de la sede 

nacional y directorios provinciales de la casa de la cultura ecuatoriana 

“Benjamín Carrión”. Resolución N° CCE-JP-012-2023. 

 

5.2. En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, 

régimen orgánico y Reglamento Interno de la Casa de la cultura Ecuatoriana Núcleo 

Galápagos, el proceso se cumplió con normalidad. La modalidad de Elección fue 
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elecciones POR LISTA, quienes a través de votación SECRETA universal se pronunciaron 

por las dignidades ANTERIORMENTE MENCIONADAS. 

6. Recomendación: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, 

Gremios y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las 

Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 

 

▪ Oficio S/N, de fecha 20 de mayo 2025.  

▪ Memorando No. CNE-DPG-2025-1091-M, de fecha 16 de junio de 2025. 

▪ Acta de Escrutinio para la elección del directorio provincial “Casa de la 

Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión Núcleo de Galápagos”. 

▪ Convocatoria a capacitación elecciones 2025-2029. 

▪ Padrón Electoral 

▪ Reglamento Interno para la elección de presidenta o presidente de la sede 

nacional y directorios provinciales de la casa de la cultura ecuatoriana 

“Benjamín Carrión”. Resolución N° CCE-JP-012-2023. 

 

 

▪ Archivo Fotográfico 
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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DE DIRECTIVA DEL MOVIMIENTO ADN) 

1. Antecedentes: 

 

1-1.-Mediante Memorando No CNE-DNOP-2025-1641-M, de fecha 23 de julio del 2025, 

remitido por la Abg. Nathalie Betzabeth Soriano Mora, MSc, Directora Nacional de 

Organizaciones Política (e) del Consejo Nacional Electoral, en el cual informar que cada 

Delegación Provincial Electoral deberá designar un delegado, quien asistirá al proceso 

de democracia interna de la mencionada organización política; y, posteriormente, 

deberá realizar el Informe Técnico de Asistencia Técnica y Supervisión Electoral 

correspondiente a su jurisdicción, para su conocimiento y trámite pertinente, me permito 

remitir el Oficio No. ADN-SN-MGCC-0215-07-2025, de fecha 19 de julio del 2025, suscrito 

electrónicamente por la Mgs. María Gabriela Cordero, Secretaria Nacional del 

Movimiento Acción Democrática Nacional ADN, LISTA 7, ingresado mediante correo 

electrónico a esta Secretaría General con trámite Nro. CNE-SG-2025-6222-EXT, de fecha 

21 de julio del 2025, "Luego de expresarle un atento y cordial saludo, por disposición del 

presidente del Movimiento Acción Democrática Nacional ADN, LISTA 7 me dirijo a usted 

con la finalidad de hacerle conocer que el Movimiento Acción Democrática Nacional 

ADN, Lista 7, llevará a cabo las elecciones internas PARA ELEGIR LA DIRECTIVA 

ANACIONAL Y LA DIRECTIVA PROVINCIAL de las 24 provincias del país y las 

circunscripciones especiales del exterior, modalidad virtual  la misma que se llevará a 

cabo el 29 de julio del 2025, desde las 14h00, a través de la Plataforma Virtual ZOOM.  

 

1-2.-Mediante Mediante Oficio No. ADN-SN-MGCC-0216-07-2025, de fecha 22 de julio 

del 2025, suscrito electrónicamente por la Mgs. María Gabriela Cordero Correa, 

Secretaria Nacional del Movimiento Acción Democrática Nacional ADN, LISTA 7, 

ingresado mediante correo electrónico a esta Secretaría General con trámite Nro. CNE-

SG-2025-6265-EXT, de fecha 22 de julio del 2025, con el propósito de realizar un alcance 

al Oficio No. ADN-SN-MGCC-0215-07-2025, de fecha 19 de julio del 2025, así mismo me 

permito adjuntar el oficio No ADN-PN-MSCY-0002-07-2025-OF de fecha 18 de julio del 

2025, suscrito por el Mgs. Michele Sensi Contugi Ycaza, Presidente del Movimiento Acción 
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Democrática Nacional ADN, LISTA 7, en el cual se dispone a realizar la convocatoria a 

elecciones d la Directiva Nacional Directivas Provinciales y Circunscripciones Especiales 

del Exterior y la solicitud de veeduría al Consejo Nacional Electoral para el respectivo 

acompañamiento de los procesos de elección Interna del Movimiento. 

 1.3 Mediante  Memorando No CNE-DPG-2025-1279-M, de fecha 25 de julio del 2025, la 

Licenciada Verónica Marieta Gordillo Gil, directora de la Delegación Provincial Electoral 

Galápagos, designa como delegado al señor abogado Aquiles Alfredo Becerra Plúas, 

responsable de Participación Política, para que asista como supervisor a la asistencia 

técnica al proceso de democracia interna electoral previo a la elección de la directiva 

provincial por Galápagos del Movimiento Político Acción Democrática Nacional – ADN 

- Lista 7, a realizarse el 29 de julio del 2025, vía zoom a partir de las 14h00 (hora territorio) 

Por tales En tal virtud, me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo, 

asistencia técnica y supervisión al proceso electoral interno brindadas al Movimiento 

Político Acción Democrática Nacional – ADN - Lista 7, dentro del marco que la 

Constitución de la República y la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Política 

de la Republica del Ecuador, Código de la Democracia establece.       

Consta en el expediente la Convocatoria a Elecciones de la Directiva Interna del 

Movimiento Político Acción Democrática Nacional – ADN - Lista 7; Reglamento para la 

Democracia Interna de las Organizaciones Política y Acta de sesión del Tribunal Electoral 

Virtual del Movimiento Político Acción Democrática Nacional – ADN - Lista 7.   

2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 

352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas 
Arts. 12, 13, 14, 15, 
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2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento  de Democracia Interna del Movimiento ADN 

2.6 Régimen Orgánico del Movimiento ADN 

2.7 Asistencia Técnica y Supervisión del Proceso Electoral del Movimiento 
Político ADN. 

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la 
lista triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 

4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada. 

Etapa Pre-Electoral 

Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia.  

Asistencia Técnica 
 

. 

Apoyo Logístico 

Etapa Electoral 
 

De conformidad con el con el artículo 9 en concordancia con la Disposición transitoria 

segunda del Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones 

Políticas, y de acuerdo a lo dispuesto por la Dirección Nacional de Organizaciones 
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Políticas y la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política del Consejo 

Nacional Electoral, se supervisó el proceso electoral interno del Movimiento Político del 

Movimiento Acción Democrática Nacional lista 7, llevado a cabo en la sede la 

Organización Política realizada a través de medios telemáticos (plataforma Zoom); con 

la presencia virtual de los delegados del Consejo Nacional Electoral, el día 29 de julio del 

2025, desde las 14h00. 

El proceso electoral interno se inició a las 14H10 (hora territorio), vía zoom con la 
presencia virtual de los delegados del Consejo Nacional Electoral. Posteriormente el 
Órgano Electoral Central Virtual previo al inicio de las elecciones se pronunció con el 
artículo 280 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia seguidamente autoriza se proceda con la votación la 
misma que fue efectuada con la modalidad de elecciones representativa, mediante 
votación telemática de parte de los organismos internos del Movimiento Político Acción 
Democrática Nacional – ADN - lista 7. 

El proceso se cumplió con normalidad, la modalidad de elección fue elecciones 

representativas, quienes a través de votación virtual se pronunciaron por las dignidades 

de la Directiva Provincial, las autoridades del Órgano Electoral Central manifestaron al 

delegado del Consejo Nacional Electoral presente en el evento, señalo que no existen 

impugnaciones al proceso por lo que proclamó los resultados del mismo. Este proceso y 

la proclamación de candidaturas se efectuó con la presencia virtual de los delegados del 

Consejo Nacional Electoral, el día 29 de julio del 2025, desde las 14h00, obteniendo los 

siguientes resultados un total de 126 electores que ejercieron su derecho al voto de un 

total de 126 existente en las elecciones virtuales de la Organización Política, escrutados 

de la siguiente manera:  

Total de electores: 126 

Ejercieron su derecho al voto:  126 

 

 DIRECTORIO PROVINCIAL GALAPAGOS - MOVIMIENTO POLITICO ADN, Lista 7  
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➢ 126 VOTOS   LISTA “7” 
➢ 00 VOTOS 00 BLANCO 
➢ 00 VOTOS 00 NULOS 

 

 

DIGNIDADES ELECTAS MOVIMIENTO POLITICO ACCION DEMOCRATICA 

NACIONAL Lista 7. - 

 

DIRECTIVA PROVINCIAL GALAPAGOS DEL MOVIMIENTO POLITICO ADN Lista 7 

CARGO  NOMBRES Y APELLIDOS  CEDULA  

DIRECTOR 

PROVINCIAL 
SADE RASHEL FRITSCHI NARANJO 1719062828 

1-VOCAL  FABIAN RAFAEL PARRA AMUGUIMBA 2000056776 

2-VOCAL KAREN DEL ROCIO LEON MATAPUNCHO 2050000336 

 

 

Recinto Electoral 

 

 

 

 
MJRV 

   

   

                             
 FUENTE: Delegaciones Provinciales del CNE. 

                                       . 
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Fase de votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

5. Conclusiones: 
 

5.1. La Organización Política MOVIMIENTO POLÍTICO ACCIÓN DEMOCRÁTICA 

NACIONAL – ADN - LISTA 7, realizó las elecciones internas para elegir la directiva 

provincial de Galápagos el martes 29 de julio del 2025, desde las 14h00, de 

acuerdo al calendario electoral establecido para el efecto; proceso electoral 

realizado de conformidad con el Art. 345 del Código de la Democracia; del 

Reglamento para Apoyo, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos 

Electorales Internos de las Organizaciones Políticas; y, Reglamento para la 

Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, reformado,  para lo cual 

realizó: 

▪ Notificación al Consejo Nacional Electoral, respecto de la realización del 
evento eleccionario, 

▪ Oficio No. ADN-SN-MGCC-0215-07-2025, de fecha 19 de julio del 2025, 
suscrito electrónicamente por la Abg. Nathalie Betzabeth Soriano Mora, 

Recintos Número de 

Electores 

Número de 

votantes 

Votos 

Válidos 

Votos 

Nulos 

Votos 

Blancos 

 126 126 126 0 0 
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Msc, Presidenta Nacional del Movimiento Acción Democrática Nacional 
ADN, LISTA 7 

▪ Convocatoria. 
▪ Memorando No CNE-DPG-2025-1641-M, remitido por la Directora de la 

Delegación Provincial Electoral. 
▪ Acta de sesión del Tribunal electoral Virtual. 

 
5.2. Siguiendo todas las directrices dispuestas se procedió a llenar las actas de; 

apertura, novedades, cierre y resultados, mismas que son parte integra del 

presente informe.    

5.3. En virtud cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, 

reglamento electoral interno de la Organización Política, el proceso se cumplió 

con normalidad.  La modalidad de elección fue elecciones representativas, 

quienes a través de votación telemática se pronunciaron por las dignidades de 

la: lista “7”. 

6. Recomendación: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, 

Gremios y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las 

Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 

 

▪ Notificación al Consejo Nacional Electoral, respecto de la realización del 
evento eleccionario, 

▪ Oficio No. ADN-SN-MGCC-0215-07-2025, de fecha 19 de julio del 2025, 
suscrito electrónicamente por la Abg. Nathalie Betzabeth Soriano Mora, 
Msc, Presidenta Nacional del Movimiento Acción Democrática Nacional 
ADN, LISTA 7 

▪ Convocatoria. 



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 11 de 16 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 
INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DE DIRECTIVA DEL MOVIMIENTO ADN) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-009 

Pág.: 11 de 16 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

▪ Memorando No CNE-DPG-2025-1641-M, remitido por la Directora de la 
Delegación Provincial Electoral. 

▪ Acta de sesión del Tribunal electoral Virtual. 
 

 

▪ Archivo Fotográfico 
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(INFORME DE APOYO LOGISTICO Y OBSERVACIÓN) 

 

(ELECCIÒN DE DIRECTIVA DEL MOVIMIENTO POLÍTICO CREO) 

  
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES / DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE GALÀPAGOS 

 

 

 

(Puerto Baquerizo Moreno, septiembre 5 de 2025) 
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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DE DIRECTIVA DEL MOVIMIETO POLÍTICO CREO) 

1. Antecedentes: 

 

1-1.-Mediante Oficio No. 01-JPEG-CREO-2025, de fecha 11 de julio del 2025, suscrito por 

el señor Franklin Oswaldo Vargas Solís, presidente Junta Electoral Provincial Movimiento 

CREO, Creando Oportunidades, recibido el 16 del mismo mes y año en nuestra oficina, 

mediante el cual se notifica el inicio de proceso de Democracia Interna, para la elección 

de los miembros de la Directiva Interna, para la elección de los miembros de la Directiva 

Provincial.  

1-2.-Mediante Memorando No CNE-DPG-2025-1261-M, de fecha 22 de julio del 2025, la 

Licenciada Verónica Marieta Gordillo Gil, directora de la Delegación Provincial Electoral 

Galápagos, designa como delegado a la Señora Aurita del Rocío Alban Amay,  para que 

asista como supervisor a la asistencia técnica al proceso de democracia interna electoral 

previo a la elección de la Directiva Provincial por Galápagos del Movimiento CREO, 

Creando Oportunidades, a realizarse el 23 de agosto del 2025, a partir de las 09h00 (hora 

territorio). 

1-3.-Mediante Oficio No. 02-JPEG-CREO-2025, de fecha 19 de agosto del 2025, recibido 

el 21 del mismo mes y año, alcance al Oficio No. 01-JPEG-CREO-2025, de fecha 11 de 

julio del 2025, suscrito por el señor Franklin Oswaldo Vargas Solís, presidente Junta 

Electoral Provincial Movimiento CREO, Creando Oportunidades, mediante el cual solicita 

lo siguiente:  
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Se realizo la asistencia técnica y capacitación a los miembros de la Junta Provincial 

Electoral. 

• Lugar:  Heladería Choco Gala – frente al hotel AL MAR (ex Mangle Rojo) 

• Dirección: Av. Charles Darwin frente al Arco de Darwin. 

• Hora 17h00 
 

El sufragio se realizará el sábado 23 de agosto de 2025, conforme calendario electoral 

que consta en la resolución de inicio. 

• Lugar: Hotel Coloma, diagonal a Almacén Elite y Ferretería la Roca.  

• Dirección: Av. Baltra 521 y calle 18 de febrero 

• Fecha: 23 de agosto  

• Hora: 09h00 a 12h00 
Para llevar a cabo la elección de los miembros de la Directiva Interna, para la elección 

de los miembros de la Directiva Provincial.  

1-4.-Mediante Memorando No CNE-DPG-2025-1474-M, de fecha 22 de agosto del 2025, 

la Licenciada Verónica Marieta Gordillo Gil, directora de la Delegación Provincial 

Electoral Galápagos, detalla,  

en alcance a Memorando Nro. CNE-DPG-2025-1261-M de fecha 22 de julio 2025 al existir 

modificación de lugar donde la organización política CREO realizará sus elecciones 

internas de la Directiva Provincial, se dispone: 

1. Realizar la capacitación a los Miembros de la Junta Provincial de la organización 
política el viernes 22 de agosto 2025 a partir de las 17h00, responsables Personal 
de Oficina Santa Cruz. 

2. Asistir como Observadores Electorales el sábado 23 agosto 2025 a partir de las 
09h00 a 12h00, responsables Personal de Oficina Santa Cruz. 

Y cumplir con la supervisión a la asistencia técnica al proceso de democracia interna 

electoral previo a la elección de la Directiva Provincial por Galápagos del Movimiento 

CREO, Creando Oportunidades – lista 21. 
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Por tales antecedentes, me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo, 

asistencia técnica y supervisión al proceso electoral interno del Movimiento (CREO), 

Creando Oportunidades lista 21, dentro del marco que la Constitución de la República y 

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Política de la Republica del Ecuador, Código 

de la Democracia establece.       

Consta en el expediente la Convocatoria a Elecciones de la Directiva Interna del 

Movimiento CREO, Creando Oportunidades; Reglamento para la Democracia Interna de 

las Organizaciones Política y Acta de sesión del Tribunal Electoral del Movimiento CREO, 

Creando Oportunidades.   

2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 

352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas 
Arts. 12, 13, 14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento  de Democracia Interna  del Movimiento Político CREO.       

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la 
lista triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 
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4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con los 

adherentes designados para la representación. 

Etapa Pre-Electoral 

Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia. Se les explicó lasa 4 faces de 

la votación. 

Asistencia Técnica 
 

En virtud de la solicitud presentada por el Movimiento CREO, Creando Oportunidades, 

y cumpliendo con lo dispuesto por parte de la Lcda. Verónica Gordillo Gil, Directora de 

la Delegación Electoral Provincial de Galápagos, se desarrolló lo siguiente: 

• El viernes 22 de agosto del año en curso, a las 17:00, se llevó a cabo la 
capacitación a los Miembros de la Junta Provincial del Movimiento CREO, 
Creando Oportunidades – lista 21, donde se informó de las 4 fases tales como: 
instalación, votación, escrutinio y embalaje, detallando cada fase de los procesos 
de elecciones.  

• El sábado 23 de agosto del año en curso, a partir de las 9:00, así mismo se realizó 
la supervisión de asistencia técnica al proceso de democracia interna electoral 
previo a la elección de la Directiva Provincial por Galápagos del Movimiento 
CREO, Creando Oportunidades – lista 21. 

 

Apoyo Logístico 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas 

elecciones. 

Etapa Electoral 
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De conformidad con el artículo 9 con el artículo 9 en concordancia con la Disposición 

transitoria segunda del Reglamento reformado de Democracia Interna de las 

Organizaciones Políticas, y de acuerdo a lo dispuesto por la Dirección Nacional de 

Organizaciones Políticas y la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política del 

Consejo Nacional Electoral, se supervisó el proceso electoral interno del Movimiento 

Político del Movimiento CREO, Creando Oportunidades – lista 21, llevado a cabo en el 

Hotel Coloma , diagonal al Almacén Elite y Ferretería la Roca con la presencia de los 

delegados del Consejo Nacional Electoral, el sábado 23 de agosto del 2025, desde las 

9h00, hasta las 12:00. 

El proceso electoral interno se inició a las 9.00 (hora territorio), en presencia de los 

delegados del Consejo Nacional Electoral. Posteriormente el Órgano Electoral Central 

Virtual previo al inicio de las elecciones se pronunció con el artículo 280 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 

la Democracia seguidamente autoriza se proceda con la votación la misma que fue 

efectuada con la modalidad de elecciones representativa, mediante votación secreta de 

parte de los organismos internos Movimiento CREO, Creando Oportunidades – lista 21. 

El proceso se cumplió con normalidad, la modalidad de elección fue elecciones 

representativas, quienes, a través de votación secreta, manifestaron la Publicación de 

Resultados Electorales serán publicados en el portal del Movimiento dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la sesión. Según descrito en la Codificación al Reglamento 

de lecciones (asamblea Nacional del Movimiento CREO, Creando Oportunidades – lista 

21, SECCIÓN 6, PUBLICACIÓN Y PROCLAMACIÓN DE LOS RESULTADOS Y CONCLUSIÓN 

DEL PROCESO ELECTORAL:  

• Articulo 65 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: Los resultados electorales serán 
publicados en el portal de internet del Movimiento dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la sesión. 
Desde la fecha de la publicación, los adherentes permanentes de la respectiva 

circunscripción territorial a la que corresponde la elección o selección tendrán 

un plazo de cuarenta y ocho horas para impugnar dichos resultados de acuerdo 

y con los efectos de este reglamento.  
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Total, de electores: 31 

Ejercieron su derecho al voto:  05 

 

DIRECTORIO PROVINCIAL GALAPAGOS - MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES  

          

➢ 05 VOTOS   LISTA “1” 
➢ 00 VOTOS 00 BLANCO 
➢ 00 VOTOS 00 NULOS 

 

DIGNIDADES ELECTAS MOVIMIENTO CREO, CREANDO OPORTUNIDADES. 

 

DIRECTIVA PROVINCIAL GALAPAGOS DEL MOVIMIENTO CREO, DREANDO OPORTUNIDADES. 

 
CARGO  NOMBRES Y APELLIDOS  CEDULA  

DIRECTOR 

PROVINCIAL 
VICENTE MARCOS SANCHEZ RIVERA 0602782260 

VICEPRESIDENTE  SANDY ESTRELLA JEREZ MASAQUIZA 2000130993 

SECRETARIO ALAN PRESLEY ROMAN PACHECO 0950349712 

VOCAL PROVINCIAL 1 RONALDO SHARK FREIRE PISCO 2000128914 

VOCAL PROVINCIAL 2 VANESSA MAYELI COCHA CUNALATA 2000115127 
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Recinto Electoral 

 

 

 

 
MJRV 

1  3 

   

                             
 FUENTE: Delegaciones Provinciales del CNE. 

                                       . 

Fase de votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

5. Conclusiones: 
 

5.1. La Organización Política MOVIMIENTO CREO, CREANDO OPORTUNIDADES – lista 

21, realizó las elecciones internas para elegir la directiva provincial de Galápagos 

el sábado 23 de agosto del 2025, desde las 9h00, de acuerdo al calendario 

electoral establecido para el efecto; proceso electoral realizado de conformidad 

con el Art. 345 del Código de la Democracia; del Reglamento para Apoyo, 

Recintos Número de 

Electores 

Número de 

votantes 

Votos 

Válidos 

Votos 

Nulos 

Votos 

Blancos 

1    31 5 5 0 0 
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Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos Electorales Internos de las 

Organizaciones Políticas; y, Reglamento para la Democracia Interna de las 

Organizaciones Políticas, reformado,  para lo cual realizó: 

 

▪ Notificación al Consejo Nacional Electoral, respecto de la realización del 
evento eleccionario:  

▪ Oficio No. 01-JPEG-CREO-2025, de fecha 11 de julio del 2025, suscrito por el 
señor Franklin Oswaldo Vargas Solís, presidente Junta Electoral Provincial 
Movimiento CREO, Creando Oportunidades – lista 21 y  

▪ Oficio No. 02-JPEG-CREO-2025, de fecha 19 de agosto del 2025, suscrito por 
el señor Franklin Oswaldo Vargas Solís, presidente Junta Electoral Provincial 
Movimiento CREO, Creando Oportunidades – lista 21 

▪ Memorando No CNE-DPG-2025-1261-M, de fecha 22 de julio del 2025, 
remitido por la Directora de la Delegación Provincial Electoral. 

▪ Memorando No CNE-DPG-2025-1474-M, de fecha 22 de agosto del 2025, 
remitido por la Directora de la Delegación Provincial Electoral 

▪ Convocatoria. 
▪ Reglamento Interno 
▪ Acta de sesión del Tribunal electoral. 
▪ Acta de aceptación del cargo. 

 

5.2.  Siguiendo todas las directrices dispuestas se procedió a llenar las actas de; 

apertura, novedades, cierre y resultados, mismas que son parte integra del presente 

informe.    

5.3. En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, 

reglamento electoral interno de la Organización Política, el proceso se cumplió con 

normalidad.  La modalidad de elección fue elecciones representativas, quienes a través 

de votación secreta pronunciaron por las dignidades de la: lista “21”. 
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6. Recomendación: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, 

Gremios y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las 

Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 

 

▪ Notificación al Consejo Nacional Electoral, respecto de la realización del 
evento eleccionario:  

▪ Oficio No. 01-JPEG-CREO-2025, de fecha 11 de julio del 2025, suscrito por el 
señor Franklin Oswaldo Vargas Solís, presidente Junta Electoral Provincial 
Movimiento CREO, Creando Oportunidades – lista 21 y  

▪ Oficio No. 02-JPEG-CREO-2025, de fecha 19 de agosto del 2025, suscrito por 
el señor Franklin Oswaldo Vargas Solís, presidente Junta Electoral Provincial 
Movimiento CREO, Creando Oportunidades – lista 21 

▪ Memorando No CNE-DPG-2025-1261-M, de fecha 22 de julio del 2025, 
remitido por la Directora de la Delegación Provincial Electoral. 

▪ Memorando No CNE-DPG-2025-1474-M, de fecha 22 de agosto del 2025, 
remitido por la Directora de la Delegación Provincial Electoral 

▪ Convocatoria. 
▪ Reglamento Interno 
▪ Acta de sesión del Tribunal electoral. 
▪ Acta de aceptación del cargo. 

 

▪ Archivo Fotográfico 
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INFORME FINAL 

 
(INFORME DE APOYO LOGISTICO Y OBSERVACIÓN) 

 

(ELECCIÒN DE DIRECTIVA DEL PARTIDO SOCIAL CRISTINANO) 

  
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES / DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE GALÀPAGOS 

 

 

 

(Puerto Baquerizo Moreno, septiembre 11 de 2025) 
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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DE DIRECTIVA DEL PARTIDO POLÍTICO SOCIAL CRISTIANO) 

1. Antecedentes: 

 

1-1.- Mediante Oficio sin número, de fecha 25 de agosto del 2025, suscrita por la señora 

Gabriela Serrano Cisneros, Directora Provincial del Partido Social Cristiano, (PSC), Lista 

6, con el que solicita la supervisión al proceso electoral interno, elección de la nueva 

directiva provincial del del Partido Social Cristiano, (PSC), Lista 6, la misma que se llevará 

a cabo el viernes 5 de septiembre del 2025, el mismo que iniciara a las 19h00, en la 

modalidad presencial en el Restaurante El Nativo – Barrio Frio de la ciudad de Puerto 

Baquerizo Moreno,  cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos .  

1-2.-Mediante Memorando No CNE-DPG-01509-M, de fecha 1 de septiembre del 2025, 

la directora de la Delegación Provincial Electoral, delega al Ingeniero Ramon Guillermo 

Rojas Falconi, responsable de Procesos Electorales, para que coordine y al Abogado 

Aquiles Alfredo Becerra Plúas, responsable Participación Política para que asista como 

supervisor electoral a la elección de la directiva provincial del Partido Social Cristiano, 

(PSC), Lista 6, a realizarse el viernes 5 de septiembre del 2025, el mismo que iniciara a 

las 19h00, en la modalidad presencial en el Restaurante El Nativo – Barrio Frio de la 

ciudad de Puerto Baquerizo Moreno,  cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos 

Por tales antecedentes, me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo, 

asistencia técnica y supervisión al proceso electoral interno brindadas al Partido Social 

Cristiano, (PSC), Lista 6, dentro del marco que la Constitución de la República y la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Política de la República del Ecuador, Código de 

la Democracia establece.       
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Consta en el expediente la Convocatoria a Elecciones de la Directiva Interna del Partido 

Social Cristiano, (PSC), Lista 6; Reglamento para la Democracia Interna de las 

Organizaciones Política y Acta de sesión del Tribunal Electoral, elecciones provinciales 

de manera presencial del Partido Social Cristiano, (PSC), Lista 6.   

2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 

352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas 
Arts. 12, 13, 14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Estatuto y Reglamento  de Democracia Interna  del Partido Político Social 

Cristiano PSC  Lista 6.       

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la 
lista triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 

4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con los 

afiliados designados para la representación. 
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Etapa Pre-Electoral 

Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia. Se les explicó lasa 4 faces de 

la votación. 

Asistencia Técnica 
 

Mediante Oficio sin número, de fecha 25 de agosto del 2025, suscrita por la señora 

Gabriela Serrano Cisneros, Directora Provincial del Partido Social Cristiano, (PSC), Lista 

6,  en concordancia con el Art. 345, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, comunica al Consejo 

Nacional Electoral la convocatoria de elección Provincial del Partido Social Cristiano, 

(PSC), Lista 6, a realizarse el 5 de septiembre de 2025, y, solicita, el apoyo, asistencia de 

un delegado veedor del proceso electoral interno, en forma presencial.  

En virtud de la solicitud presentada por del Partido Social Cristiano, (PSC), Lista 6, se 

mantuvo contacto telefónico de coordinación del proceso electoral interno, 

desarrollándose las siguientes acciones: 

En conversación telefónica, con el señor biólogo Marco Bolívar Oviedo Barreno  

Presidenta del Órgano Electoral interno de la Organización Política y el representante 

legal del Partido Social Cristiano, (PSC), Lista 6, se trataron los siguientes temas, 

Coordinación de asistencia técnica y supervisión al proceso electoral interno; normativa 

aplicable a los procesos electorales internos; reglas de participación política; modalidad 

de las elecciones; socialización del proceso electoral interno; procedimientos para el 

desarrollo de la elección de la nueva directiva que regirá por cuatro años los destinos 

del Partido Social Cristiano, (PSC), Lista 6, según el Estatuto y Reglamento de la 

Organización Política. 

Dialogo telefónico con la señora Ingeniera Gabriela Serrano Cisneros, representante 

legal del Partido Social Cristiano, (PSC), Lista 6, los temas tratados, compromisos 

asumidos por parte de la Organización Política Partido Social Cristiano, (PSC), Lista 6 y el 

Consejo Nacional Electoral; asesoría en el proceso electoral interno; y, coordinación 



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 7 de 16 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DE DIRECTIVA DEL PARTIDO POLÍTICO SOCIAL 

CRISTIANO) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-014 

Pág.: 7 de 16 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

para el acto de las elecciones bajo la modalidad de Representativa de la nueva directiva 

llevarse a cabo el 5 de septiembre del 2025, a las 19h00, en la modalidad presencial en 

el Restaurante El Nativo – Barrio Frio de la ciudad de Puerto Baquerizo Moreno,  cantón 

San Cristóbal, Provincia de Galápagos.  

Apoyo Logístico 

N/A 

Etapa Electoral 
 

De conformidad conformidad con el artículo 9 en concordancia con la Disposición 

transitoria segunda del Reglamento reformado de Democracia Interna de las 

Organizaciones Políticas, y de acuerdo a lo dispuesto por la Dirección Nacional de 

Organizaciones Políticas y la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política del 

Consejo Nacional Electoral, se supervisó el proceso electoral interno del Partido Social 

Cristiano, (PSC), Lista 6, llevado a cabo en la sede de la Organización Política realizada 

en forma presencial con la presencia de los delegados del Consejo Nacional Electoral, el 

día viernes 5 de septiembre del 2025. 

El proceso electoral interno se inició a las 19H10, de manera presencial con la presencia 

de los delegados del Consejo Nacional Electoral. Posteriormente el Órgano Electoral 

Central autoriza se proceda con la votación la misma que fue efectuada con la modalidad 

de elecciones representativas, mediante votación presencial de parte de los organismos 

internos del del Partido Social Cristiano, (PSC), Lista 6 

El proceso se cumplió con normalidad, la modalidad de elección fue elecciones 

representativas, quienes a través de votación presencial se pronunciaron en forma 

unánime por las dignidades de la Directiva Provincial y sus afiliados, las autoridades del 

Órgano Electoral Central manifestaron al delegado del Consejo Nacional Electoral 

presente en el evento, señalo que no existen impugnaciones al proceso por lo que 

proclamó los resultados de este. Este proceso y la proclamación de candidaturas se 
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efectuó con la presencia de los delegados del Consejo Nacional Electoral, el día viernes 

5 de septiembre del 2025, obteniendo los resultados de los que  ejercieron su derecho 

al voto de forma unánime delegados y de las diferentes direcciones del Partido Social 

Cristiano, (PSC), Lista 6, de los tres cantones, existente en el cantón San Cristóbal, cantón 

Santa Cruz y el cantón Isabela de la Organización Política, escrutados de la siguiente 

manera:  

Provincia Galápagos total de asistentes: 120 

Ejercieron su derecho al voto de forma unánime: 120 

 

 DIRECTORIO PROVINCIAL GALAPAGOS – PARTIDO SOCIAL CRISTIANO – LISTA 6 

          

➢ 120 VOTOS   LISTA UNICA 
➢ 00 VOTOS 00 BLANCO 
➢ 00 VOTOS 00 NULOS 

 

DIGNIDADES ELECTAS DEL PARTIDO SOCIAL CRISTIANO – LISTA 6  

 

DIRECTIVA PROVINCIAL GALAPAGOS DEL PARTIDO SOCIAL CRISTIANO – LISTA 6 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA CARGO 

PEDRO ANIBAL ZAPATA RUMIPAMBA 2000015434 PRESIDENTE PROVINCIAL 

GLENDA PAREDES GUAMAN 
2000096574 

PRIMER VICEPRESIDENTA 

PROVINCIAL 

CARLOS VALENCIA PAÑORA           1711951135 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA 

PROVINCIAL 
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NELLY AVILES GONZALES  2050013651 SECRETARIA  

DARIO YEPEZ FAJARDO 2000146817 PROSECRETARIO 

SHIRLEY PINCAY MORENO  2000076642 TESORERA 

JESSICA YEPEZ VELEZ 0904926615 FRENTE FEMENINO 

YOVI FLORES GARZON 2000081634 FRENTE DE JUVENTUDES 

MARIA DE LOS ANGELES JARAMILLO 

PARRAGA 

2050000344 FRENTE DE PROFESIONALES 

HENRRY VERDUGA MONTERO 0911232525 FRENTE DEPORTIVO 

JUAN FRANCISCO AGUIRRE QUESADA 0704157320 FRENTE DE COMUNICACION 

MARIA DE LOURDES SANCHEZ CORREA 2000081808 FRENTE SOCIAL 

ANDRES JHONJONES VASQUEZ 2000106241 PRIMERO VOCAL PRINCIPAL 

MARIA FERNANDA GORDILLO 2000039582 SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL 

PABLO JAIME PEREZ  2000038584 TERCER VOCAL PRINCIPAL 

DIANA PALLO COSQUILLO 2000141503 CUARTO VOCAL PRINCIPAL 

JOSE VINICIO NATA LLAMUCA 2000083390 QUINTO VOCAL PRINCIPAL 

KERLY RODRIGUEZ CANDO 2000068367 SEXTO VOCAL PRINCIPAL 

HELEN SUAREZ PILATUÑA 2000080537 PRIMERO VOCAL SUPLENTE 

RAFAEL CARRILLO YAULI 2000015294 SEGUNDO VOCAL SUPLENTE 

KORAIMA RODRIGUEZ SALAZAR 2000080917 TERCER VOCAL SUPLEMNTE 

NELO MORA ALVARADO 2000034377 CUARTO VOCAL SUPLENTE 

DAYANA MATAPUNCHO DAVILA 2000083911 QUINTO VOCAL SUPLENTE 

YOHAN OLAYA RAMOS 2000066619 SEXTO VOCAL SUPLENTE 
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Recinto Electoral 

 

 

 

 
MJRV 

1  0 

   

                             
 FUENTE: Delegaciones Provinciales del CNE. 

                                       . 

Fase de votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

5. Conclusiones: 
 

5.1. La Organización Política del Partido Social Cristiano, (PSC), Lista 6, realizó las 

elecciones internas para elegir la nueva directiva provincial interna el viernes 5de 

septiembre del2025, de acuerdo al calendario electoral establecido para el 

Recintos Número de 

Electores 

Número de 

votantes 

Votos 

Válidos 

Votos 

Nulos 

Votos 

Blancos 

1    120 120 120 0 0 
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efecto; proceso electoral realizado de conformidad con el Art. 345 del Código de 

la Democracia; del Reglamento para Apoyo, Asistencia Técnica y Supervisión a 

los Procesos Electorales Internos de las Organizaciones Políticas; y, Reglamento 

para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, reformado,  para lo 

cual realizó: 

▪ Notificación al Consejo Nacional Electoral, respecto de la realización del 
evento eleccionario, 

▪ Convocatoria. 
▪ Acta de sesión del Tribunal electoral. 
▪ Proclamación de candidatos, 
▪ Acta aceptación de candidaturas ante los delegados del CNE.  
▪ Acta de la Asamblea Provincial (Proclamación de resultados).  

 

5.2.  Siguiendo todas las directrices dispuestas se procedió a llenar las actas de; 

apertura, novedades, cierre y resultados, mismas que son parte integra del presente 

informe.    

5.3. En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, 

reglamento electoral interno de la Organización Política, el proceso se cumplió 

con normalidad.  La modalidad de elección fue elecciones representativas, 

quienes a través de votación presencial se pronunciaron por las dignidades de la 

única lista. 

6. Recomendación: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, 

Gremios y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las 

Elecciones Internas. 
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Listado de Anexos: 

 

▪ Notificación al Consejo Nacional Electoral, respecto de la realización del 
evento eleccionario, 

▪ Convocatoria. 
▪ Acta de sesión del Tribunal electoral. 
▪ Proclamación de candidatos, 
▪ Acta aceptación de candidaturas ante los delegados del CNE.  
▪ Acta de la Asamblea Provincial (Proclamación de resultados).  

 

▪ Archivo Fotográfico 
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INFORME FINAL 

 
(INFORME DE APOYO LOGISTICO Y OBSERVACIÓN) 

 

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DELIA 
IBARRA DE VELASCO) 

  
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES / DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE GALÀPAGOS 

 

 

 

(Puerto Baquerizo Moreno, agosto 25 de 2025) 
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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DELIA 

IBARRA DE VELASCO) 

1. Antecedentes: 

 

1-1.-Mediante oficio Nro. DIV-068-68-2025, de fecha 7 de agosto del 2025, presentado 

por la Lcda. Jhara Intriago P. Coordinador líder (E) de la Escuela de Educación Básica 

“Delia Ibarra de Velasco”, en la cual solicita un responsable para la Observación e 

implementos de una urna y un biombo, para llevar a cabo la Elección del Consejo 

Estudiantil de la Unidad Educativa, Elecciones 2025-2026, el viernes 15 de agosto del 

2025, a las 10:00 hasta las 12:00. 

1-2.-Mediante Memorando No. CNE-DPG-2025-1437-M, de fecha 14 de agosto del 2025, 

suscrito por la Licenciada Verónica Gordillo Gil, Directora de la Delegación Provincial 

Electoral Galápagos, atendiendo la comunicación presentada mediante oficio Nro. 

DIV-068-68-2025, de fecha 7 de agosto del 2025, presentado por la Lcda. Jhara Intriago 

P. Coordinador líder (E) de la  Escuela de Educación Básica “Delia Ibarra de Velasco”, 

en la cual solicita un responsable para la Observación e implementos de una urna y un 

biombo para el proceso de Elección del Consejo Estudiantil, en el cual designa a la 

Señora Aurita del Rocío Alban Amay, para la respectiva Observación Electoral en el 

proceso interno para Elegir directiva del Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa, el 

viernes 15 de agosto del 2025, a las 10:00 hasta las 12:00. 

Por tales antecedentes, , me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo 

y observación al proceso electoral interno brindadas a la organización social de la 
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Escuela de la Educación Básica “Delia Ibarra de Velasco” en el cantón Santa Cruz, 

Parroquia Puerto Ayora, dentro del marco que la Constitución de la República, Ley 

Orgánica de Organizaciones Políticas Código de la Democracia y el Reglamento 

Interno de Elecciones de la Escuela de Educación Básica “Delia Ibarra de Velasco”. 

. 

2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 

352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas 
Arts. 12, 13, 14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento  de Democracia Interna  de la Escuela de Educación Básica 

“Delia Ibarra de Velasco”         

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la 
lista triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 

4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con los 

estudiantes del plantel en base al padrón electoral presentado. 
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Etapa Pre-Electoral 

Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia, se explicó las fases de las 

Elecciones.  

Asistencia Técnica 
 

Se explicó cómo se llevaría a cabo las elecciones en sus 4 fases. 

Apoyo Logístico 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas 

elecciones. 

Etapa Electoral 
 

De conformidad con el con el artículo 9 en concordancia con la Disposición transitoria 

segunda del Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones 

Políticas, y con la Coordinación de la Delegación Provincial   Electoral Galápagos, se 

supervisó el proceso electoral interno de la  Escuela de Educación Básica “Delia Ibarra 

de Velasco”, llevado a cabo el viernes 15 de agosto del 2025, a las 10:00, en las 

instalaciones de la Unidad Educativa,  ubicada en la Parroquia de Santa Rosa, en el 

Cantón Santa Cruz. 

El proceso electoral interno se inició a las 10:00, con la Primera fase de instalación de la 

Junta Receptora del Voto, la cual estuvo conformada por alumnos de la Escuela de 

Educación Básica “Delia Ibarra de Velasco”, como los presidentes, vicepresidente y 

secretario/a, con la presencia de las autoridades de la Unidad Educativa, Lcda. Jhara 

Intriago Pata, Presidente Tribunal Electoral de la E.E.B.D.I.V., Lcdo. Miguel Euclides 

Moncayo Torres, Vocal de tribunal Electoral de la E.E.B.D.I.V., Lcda. Luveyda Elizabeth 



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 7 de 12 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA ESCUELA DE 

EDUCACION BÁSICA DELIA IBARRA DE VELASCO) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-011 

Pág.: 7 de 12 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

Piguave Bonilla, Secretaria Tribunal de la E.E.B.D.I.V., Prof. Julio Cesar Izquierdo Gutiérrez, 

Vocal de tribunal Electoral de la E.E.B.D.I.V., Lcdo. Daniel Mauricio Cocha Cunalata, 

Vocal de tribunal Electoral de la E.E.B.D.I.V. y los funcionarios de la Delegación Provincial 

Electoral Galápagos, las elecciones se efectuaron en la modalidad cerrada de 

elecciones por Lista voto secreto. 

Siendo las 10h30, se inició la Segunda fase de votación la misma que se desarrolló con 

normalidad, concluyendo a las 11h45; Siendo las 11H55, se inició la Tercera fase de 

escrutinio y concluyo a las 12:00, concluyendo con la cuarta fase  de embalaje y envío, 

en la cual los miembros de la Junta Receptora del Voto, la Comisión Electoral en 

presencia de las autoridades de la  Escuela de Educación Básica “Delia Ibarra de 

Velasco”los mismos que procedieron a verificar los resultados y quedaron como a 

continuación se detalla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUSENTISMO: 13 

DETALLE DE VOTOS 

LISTA 1 20 

LISTA 2 16 

NULOS 1 

BLANCOS 0 

TOTAL, 

VOTANTES 

 
37 
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ELECTORES ALUMNOS: 50 

 

➢ Se instaló 1 Juntas Receptoras del Voto, cada una con 3 MJRV.  

 

DIGNIDADES ELECTAS DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA “DELIA IBARRA DE 

VELASCO”, PARROQUIA SANTA ROSA. – LISTA 1 

CONSEJO ESTUDIANTIL UNIDAD EDUCATIVA NACIONAL GALÁPAGOS 

# VOTOS NOMBRES Y APELLIDOS CARGO O DIGNIDAD  

20 Wilson Israel Urgiles Tamayo PRESIDENTE  

20 Amahia Lisbeth Paz Elizalde VICEPRESIDENTE  

20  

Luis Jimar Cárdenas Pincay  TESORERA 

20 Bianca Isabella Paladines Arias VOCAL  

20 Ainhoa Valentina Ramon 

Amay  VOCAL 

 

 

Recinto Electoral 

 

 

 

 
MJRV 

1  3 
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 FUENTE: Delegaciones Provinciales del CNE. 

                                       . 

Fase de votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

5. Conclusiones: 
 

5.1. La Escuela de Educación Básica “Delia Ibarra de Velasco”, de la Parroquia Santa 

Rosa, cantón Sata Cruz, Provincia de Galápagos, realizó las elecciones internas 

para elegir al Consejo Estudiantil de la Escuela Educativa de los candidatos de 

la “lista 1”  y “lista 2” de conformidad con el Reglamento de elecciones de la 

Unidad Educativa Nacional Galápagos, Parroquia Puerto Ayora, Asistencia 

Técnica y Supervisión a los Procesos Electorales Internos de las Organizaciones 

Sociales; y, Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones 

Políticas, reformado,  para lo cual realizó: 

▪ oficio Nro. DIV-068-68-2025, de fecha 7 de agosto del 2025.  

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1437-M, de fecha 14 de julio 2025 

Recintos Número de 

Electores 

Número de 

votantes 

Votos 

Válidos 

Votos 

Nulos 

Votos 

Blancos 

1    50 37 36 1 0 
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▪ Acta de Escrutinio para la elección Consejo Estudiantil Escuela de Educación 

Básica “Delia Ibarra de Velasco”. 

▪ Convocatoria de la Escuela de Educación Básica “Delia Ibarra de Velasco”. 

▪ Reglamento Interno de la Escuela de Educación Básica “Delia Ibarra de 

Velasco”. 

5.2. En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, 

régimen orgánico y reglamento electoral interno de la Unidad Educativa, el 

proceso se cumplió con normalidad.  La modalidad de elección fue elecciones 

POR LISTAS, quienes a través de votación SECRETA universal se pronunciaron por 

las dignidades ANTERIORMENTE MENCIONADAS 

6. Recomendación: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, 

Gremios y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las 

Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 

 

▪ oficio Nro. DIV-068-68-2025, de fecha 7 de agosto del 2025.  

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1437-M, de fecha 14 de julio 2025 

▪ Acta de Escrutinio para la elección Consejo Estudiantil Escuela de Educación 

Básica “Delia Ibarra de Velasco”. 

▪ Convocatoria de la Escuela de Educación Básica “Delia Ibarra de Velasco”. 

▪ Reglamento Interno de la Escuela de Educación Básica “Delia Ibarra de 

Velasco”. 

 

▪ Archivo Fotográfico 
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INFORME FINAL 

 
(INFORME DE OBSERVACIÓN) 

 

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA IGNACIO 
HERNANDEZ) 

  
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES / DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE GALÀPAGOS 

 

 

 

(Puerto Baquerizo Moreno, agosto 7 de 2025) 

 



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 2 de 15 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA IGNACIO HERNANDEZ) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-008 

Pág.: 2 de 15 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

 

 

CONTENIDO 

 

APROBACIÓN: ........................................................................................................................................ 3 

1. ANTECEDENTES: ............................................................................................................................ 4 

2.  BASE LEGAL ....................................................................................................................................... 5 

3. OBJETIVO. .......................................................................................................................................... 5 

4. DESARROLLO ...................................................................................................................................... 5 

Etapa Pre-Electoral ................................................................................................................... 6 

Asistencia Técnica ................................................................................................................. 6 

Apoyo Logístico ..................................................................................................................... 6 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas 

elecciones. ............................................................................................................................. 6 

Etapa Electoral .......................................................................................................................... 6 

Fase de votación .................................................................................................................... 9 

Fase de escrutinio y resultados ............................................................................................. 9 

Etapa Post – Electoral:............................................................................................................... 9 

5. CONCLUSIONES: ............................................................................................................................... 10 

6. RECOMENDACIÓN:........................................................................................................................... 10 

LISTADO DE ANEXOS: ........................................................................................................................... 11 

-  
 

 
 



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 3 de 15 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA IGNACIO HERNANDEZ) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-008 

Pág.: 3 de 15 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

 

 

 

Aprobación: 
 

Versión Original Nombre Cargo Firma 

ELABORADO POR: Ing. Ramón Rojas F. 

 

ANALISTA PROVINCIAL DE PROCESOS 

ELECTORALES  1 

 

  

REVISADO POR: 

 

Abg. Aquiles Becerra Pluas 

 

 

ANALISTA PROVINCIAL DE 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA 2 

  

APROBADO POR: 

 

Lcda. Verónica Gordillo Gil 

 

DIRECTORA DELEGACIÒN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE GALÀPAGOS 

 

 

FECHA DE APROBACIÓN: Puerto Baquerizo Moreno, agosto 7 de 2025 

 

Firmado electrónicamente por: 

RAMON GUILLERMO 
ROJAS FALCONI
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

AQUILES ALFREDO 
BECERRA PLUAS
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA MARIETA 
GORDILLO GIL
 
Validar únicamente con FirmaEC



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 4 de 15 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA IGNACIO HERNANDEZ) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-008 

Pág.: 4 de 15 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

 

INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA IGNACIO 

HERNANDEZ) 

1. Antecedentes: 

 

1-1.-Mediante oficio Nro. 061 - UEFIH, de fecha 22 de julio del 2025, presentado por el 

Mgs. Erick Ballesteros, Presidente del Tribunal Electoral de la Unidad Educativa de la 

Unidad Educativa Ignacio Hernández, en la cual solicita asistencia técnica, biombos y 

urnas para los estudiantes que participarán en las Elecciones 2025, en la que se elegirá 

el Consejo Estudiantil de Unidad Educativa Ignacio Hernández, elecciones que se 

llevarán a cabo en las Instalaciones de la Unidad Educativa,  el lunes 4 de agosto del 

2025 para la sección diurna y nocturna a partir de las 07:30 hasta las 13h30, según 

cronograma de Elecciones Internas para las elecciones del Consejo Estudiantil de la 

Unidad Educativa en mención. 

1-2.-Mediante Memorando No. CNE-DPG-2022-1349-M, de fecha 1 de agosto de 2022, 

suscrito por la Licenciada Verónica Marieta Gordillo Gil, Directora de la Delegación 

Provincial Electoral Galápagos, delega a los funcionarios Abogado Aquiles Alfredo 

Becerra Plúas y al Ingeniero Ramon Guillermo Rojas Falconi como Observador Electoral, 

para el proceso electoral interno donde se elegirá al Consejo Estudiantil de la Unidad 

Educativa Ignacio Hernández. 

Por tales antecedentes, me permito poner en su conocimiento, las acciones de apoyo 

y observación al proceso electoral interno brindada a la Unidad Educativa Ignacio 

Hernández, en el cantón San Cristóbal, ciudad de Puerto Baquerizo Moreno, dentro del 
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marco que la Constitución de la República, Ley Orgánica de Organizaciones Políticas 

Código de la Democracia y el Reglamento Interno de Elecciones Unidad Educativa 

Ignacio Hernández. 

2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 

352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas 
Arts. 12, 13, 14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento  de Democracia Interna de la Unidad Educativa Ignacio 
Hernandez. 

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la 
lista triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 

4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con los 

estudiantes del plantel en base al padrón electoral presentado. 
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Etapa Pre-Electoral 

Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia, se explicó las fases de las 

Elecciones.  

Asistencia Técnica 
 

Se explicó cómo se llevaría a cabo las elecciones en sus 4 fases. 

Apoyo Logístico 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas 

elecciones. 

Etapa Electoral 
 

De conformidad con el artículo artículo 9 en concordancia con la Disposición transitoria 

segunda del Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones 

Políticas, y con la Coordinación de la Delegación Provincial   Electoral Galápagos, se 

supervisó el proceso electoral interno de la Unidad Educativa Ignacio Hernández, llevado 

a cabo el día el lunes 4 de agosto del 2025 para la sección diurna y nocturna a partir de 

las 07:30 hasta las 13h30 en las  instalaciones de la Unidad Educativa Ignacio Hernández,  

ubicado en la ciudad de Puerto Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, provincia de 

Galápagos.  

El proceso electoral interno se inició a las ‘07h30 hasta las 13h30 del 4 de agosto 2025, 

con la fase 1 de instalación de la Juntas Receptoras del Voto, con la presencia de 

autoridades y tribunal Electoral de la Unidad Educativa Ignacio Hernández, Mgs. Paola 
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Quiroga, Lic. Erick Ballesteros, Mgs. Jorge Casaña y los delegado Abogado Aquiles 

Alfredo Becerra Plúas y al Ingeniero Ramon Guillermo Rojas Falconi de la Delegación 

Provincial Electoral Galápagos, Consejo Nacional Electoral, las elecciones se efectuaron, 

de elecciones por Lista voto secreto.  

Siendo las 07H40 del lunes 4 de agosto del 2025, se inició la fase 2 de votación, la misma 

que se desarrolló con normalidad, concluyendo a las 10h30 del lunes 4 de agosto del 

2025, siendo las 10h40, se inició la fase 3 de escrutinio, en la cual los miembros de la 

Comisión Electoral en presencia de las autoridades de la Unidad Educativa Ignacio 

Hernández, los mismos que procedieron a verificar los resultados y quedaron como a 

continuación se detalla: 

 

LISTA 1    = 49 VOTOS  

LISTA 2    = 110 VOTOS 

LISTA 3 =   50 VOTOS 

VOTOS BLANCOS  =  2 VOTOS 

VOTOS NULOS    =  9 VOTOS  

 

TOTAL, VOTOS = 220  

108 Varones    
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112 Mujeres  

   12 Ausentismo               

Total, del padrón Electoral 232 

DIGNIDADES ELECTAS DE LA UNIDAD EDUCATIVA IGNACIO HERNANDEZ.  

CONSEJO ESTUDIANTIL – LISTA - 2 

# VOTOS NOMBRE Y APELLIDO CARGO O DIGNIDAD 

110 
MAYLIN AGLAEE MENDOZA PICO PRESIDENTA 

110 
LUIS BRAULIO CHANGO MASAQUIZA  VICEPRESIDENTE 

110 
HANNAH CAMILA CORDOVILLA MACIAS SECRETARIO 

110 
KRISTEL NAOMI ESCARABAY BRIONES         TESORERA 

110 
JORDANA MENDIETA PRIMER VOCAL   

110 
JEREMIAS JAEN  SEGUNDO VOCAL 

110 
MILTON MORA TERCER VOCAL 

110 
KELLY PATRICIA P. VOCAL SUPLENTE 
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Recinto Electoral 

 

 

 

 
MJRV 

1  21 

   

                             
 FUENTE: Delegaciones Provinciales del CNE. 

                                       . 

Fase de votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

110 
LIZ YERENA REYES S. VOCAL SUPLENTE 

110 
SOLANGE MORA T. VOCAL SUPLENTE 

Recintos Número de 

Electores 

Número de 

votantes 

Votos 

Válidos 

Votos 

Nulos 

Votos 

Blancos 

1    232 220 209 9 2 
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5. Conclusiones: 
 

5.1. La Unidad Educativa Ignacio Hernández, realizó las elecciones internas, para 

elegir al Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa de los candidatos de la “lista 

1 - lista 2 y lista 3” de conformidad con el Reglamento de elecciones de la Unidad 

Educativa Ignacio Hernández, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos 

Electorales Internos de las Organizaciones Sociales; y, Reglamento para la 

Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, reformado, para lo cual 

realizó: 

▪ Oficio Nro.  061-UEFIH, de fecha 22 de julio del 2025. 

▪ Designación de delegado para Observador mediante Memorando No CNE-

DPG-2025-1349-M – de fecha 1 de agosto del 2025  

▪ Convocatoria 

▪ Normas constitucionales, reglamentarias, régimen orgánico 

▪ Reglamento electoral interno de la Unidad Educativa Ignacio Hernández 

 

5.2. En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, 

régimen orgánico y reglamento electoral interno de la Unidad Educativa, el 

proceso se cumplió con normalidad.  La modalidad de elección fue elecciones 

POR LISTAS, quienes a través de votación SECRETA universal se pronunciaron por 

las dignidades ANTERIORMENTE MENCIONADAS 

6. Recomendación: 
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6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, 

Gremios y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las 

Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 

▪ Oficio Nro.  061-UEFIH, de fecha 22 de julio del 2025. 

▪ Designación de delegado para Observador mediante Memorando No CNE-

DPG-2025-1349-M – de fecha 1 de agosto del 2025  

▪ Convocatoria 

▪ Normas constitucionales, reglamentarias, régimen orgánico 

▪ Reglamento electoral interno de la Unidad Educativa Ignacio Hernández 

 

▪ Archivo Fotográfico 
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INFORME FINAL 

 
(INFORME DE APOYO LOGISTICO Y OBSERVACIÓN) 

 

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA SAN CRISTÓBAL) 

  
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES / DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE GALÀPAGOS 

 

 

 

(Puerto Baquerizo Moreno, agosto 25 de 2025) 
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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA SAN CRISTÓBAL) 

1. Antecedentes: 

 

1-1.-Mediante oficio No. 00160, de fecha 13 de agosto 2025, presentado por   el 

Licenciado Pablo Germánico Chicaiza Valladares Rector de la Unidad Educativa San 

Cristóbal en la cual solicita en calidad de préstamo 10 urnas y 20 biombos para la 

elección del Consejo Estudiantil de Unidad Educativa San Cristóbal Elecciones 2025-

2026, que se llevaran a cabo en la Institución el día 14 de agosto del presente año, a las 

10h30 am. 

1-2.-Mediante Memorando Nro. CNE-DPG-2023-1431-M, de fecha 13 de agosto 2025, 

suscrito por la Licenciada Verónica Marieta Gordillo Gil, Directora de la Delegación 

Provincial Electoral Galápagos, Atendiendo la comunicación presentada en el Oficio 

0160 de fecha 13 agosto 2025, suscrito por el Lcdo. Pablo Germánico Chicaiza 

Valladares - Rector de la Unidad San Cristóbal, en el que designa al Responsable de 

Participación Política al señor abogado Aquiles Alfredo Becerra Plúas para la respectiva 

Observación Electoral en el proceso interno para Elegir el Consejo Estudiantil de la 

Unidad Educativa San Cristóbal. 

Por tales antecedentes, me tales antecedentes, me permito poner en su conocimiento, 

las acciones de apoyo y observación al proceso electoral interno brindadas a la 

organización social de la Unidad Educativa San Cristóbal, en el cantón San Cristóbal, 

Parroquia Puerto Baquerizo Moreno, dentro del marco que la Constitución de la 
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República, Ley Orgánica de Organizaciones Políticas Código de la Democracia y el 

Reglamento Interno de Elecciones Unidad Educativa San Cristóbal. 

2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 

352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas 
Arts. 12, 13, 14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 

2.5 Reglamento  de Democracia Interna  de la Unidad Educativa San Cristóbal.         

3. Objetivo. 

3.1  Dar fe y transparencia en el proceso electoral, y garantizar la democracia, que la 
lista triunfadora sea la de mayor aceptación por parte de los electores. 

4. Desarrollo  

Las Elecciones se llevaron a cabo, de acuerdo con la convocatoria realizada, con los 

estudiantes del plantel en base al padrón electoral presentado. 

Etapa Pre-Electoral 

Se dio a conocer el objetivo de nuestra asistencia, se explicó las fases de las 

Elecciones.  
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Asistencia Técnica 
 

Se explicó cómo se llevaría a cabo las elecciones en sus 4 fases. 

Apoyo Logístico 

Se entregaron en calidad de préstamo urnas y biombos, para llevar a cabo dichas 

elecciones. 

Etapa Electoral 
 

De conformidad con el artículo 9 en concordancia con la Disposición transitoria segunda 

del Reglamento reformado de Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, y con 

la Coordinación de la Delegación Provincial   Electoral Galápagos, se supervisó el proceso 

electoral interno de la Unidad Educativa San Cristóbal  , llevado a cabo el día 14 de 

agosto del 2025, a las 10h30 am en las instalaciones de la Unidad Educativa San 

Cristóbal,  ubicada en la Parroquia Puerto Baquerizo Moreno   en el Cantón San Cristóbal. 

El proceso electoral interno se inició a las 10H20 am, con la Primera fase de instalación 

de la Junta Receptora del Voto, la cual estuvo conformada, con estudiantes y docentes 

de la Unidad Educativa y con la presencia de autoridades de la Unidad Educativa San 

Cristóbal, Lcdo. Pablo Germánico Chicaiza Valladares, Presidente Tribunal Electoral, 

Licenciado Pablo Chicaiza, Secretaria, Magister Candy Salazar, Vocal TEUESC, Rvdo. 

Fabricio Guaña, Subinspector TEUESC, Dra. Jimena Jhonjones Inspectora General 

TEUESC, Sr. Trajano Mediavilla Representante de los Estudiantes, Srta. Ana Amaga 

Representante de los Estudiantes  y los funcionarios de la Delegación Provincial Electoral 



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 7 de 14 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA SAN CRISTÓBAL) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-010 

Pág.: 7 de 14 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

Galápagos, las elecciones se efectuaron en la modalidad cerrada de elecciones por Lista 

voto secreto. 

Siendo las 10H40, se inició la Segunda fase de votación la misma que se desarrolló con 

normalidad, concluyendo a las 12h00; Siendo las 12H10, se inició la Tercera fase de 

escrutinio, en la cual los miembros de la Comisión Electoral en presencia de las 

autoridades de la Unidad Educativa San Cristóbal los mismos que procedieron a verificar 

los resultados y quedaron como a continuación se detalla:  

LISTAS 1 = 335 VOTOS  

VOTOS BLANCO = 71 

VOTOS NULOS = 154 

VOTOS TOTAL = 560 

a los estudiantes que participaran en las Elecciones 2025-2026, en la que se elegirá el 

Consejo Estudiantil de Unidad San Cristóbal, Elecciones que se llevaran a cabo en la 

Institución el día 14 de agosto del 2025, proceso electoral. 
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DIGNIDADES ELECTAS DE LA UNIDAD EDUCATIVA SAN CRISTOBAL 

PARROQUIA PUERTO BAQUERIZO MORENO 2025 - 2026. – 

CONSEJO ESTUDIANTIL UNIDAD EDUCATIVA SAN CRISTOBAL 

# VOTOS NOMBRES Y APELLIDOS CARGO O DIGNIDAD  

335 ALICIA YOHANNA OLAYA 

TIPAN PRESIDENTA  

335 JHON MICHAEL 

GONZALEZ JOHNJONES VICEPRESIDENTE  

335 MERLY JULIETH MACIAS 

LOOR SECRETARIO (A) 

335 ROSALINDA ANABELLE 

PALATE CAGUA TESORERO 

335 LUIS ANTHONY LOPEZ 

PAREDES VOCAL PRINCIPAL 

335 DORA ISABEL RODRIGUEZ 

MORAN  VOCAL PRINCIPAL 

335 ROGER JULIAN CALAPIÑA 

YEPEZ VOCAL PRINCIPAL 

335 MARIA PAZ MERCHAN 

ESPINOZA VOCAL SUPLENTE  

 

 

 

Recinto Electoral 
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MJRV 

2  30 

   

                             
 FUENTE: Delegaciones Provinciales del CNE. 

                                       . 

Fase de votación 

 

Fase de escrutinio y resultados 

 

FUENTE: Delegaciones Provinciales Electorales. 
ELABORADO: Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
 

Etapa Post – Electoral:  

No se presentó ningún tipo de reclamo al resultado obtenido en las elecciones 

5. Conclusiones: 
 

5.1. La Educativa San Cristóbal  de la Parroquia Puerto Baquerizo Moreno, realizó las 

elecciones internas para elegir al Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa San 

Cristóbal de los candidatos de la “lista 1” de conformidad con el Reglamento de 

elecciones de la Unidad Educativa San Cristóbal, Parroquia Puerto Baquerizo 

Moreno, Asistencia Técnica y Supervisión a los Procesos Electorales Internos de 

Recintos Número de 

Electores 

Número de 

votantes 

Votos 

Válidos 

Votos 

Nulos 

Votos 

Blancos 

1    579 560 335 154 71 



 

 

Quito – Ecuador 

 

www.cne.gob.ec 

Av. 6 de Diciembre 

N33-122 y Bosmediano 

PBX: (593 2) 38 15 410 / 

411 

Página 10 de 14 

    Código: FO-02(PE-OE-SU-08); Versión: 3 

 

INFORME FINAL  

Informe de Apoyo Logístico Y Observación 

 

  (ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA SAN CRISTÓBAL) 

 Apoyo Logístico y 

Observación 

(Puede ser cualquiera de las tres una de las 

tres o sus combinaciones) 

CNE-IN-DNPE-010 

Pág.: 10 de 14 

RESPONSABLE DE APLICACIÓN DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES  

RESPONSABLE DE MONITOREO COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE PROCESOS ELECTORALES 

las Organizaciones Sociales; y, Reglamento para la Democracia Interna de las 

Organizaciones Políticas, reformado,  para lo cual realizó: 

▪ Oficio Nro. 0160, de fecha 13 de agosto 2025  

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1431-M, de fecha 13 de agosto de 2025  

▪ Acta de Escrutinio para la elección Gobierno Estudiantil San Cristóbal. 

▪ Convocatoria 

▪ Reglamento de Elecciones Interno de la Unidad Educativa San Cristóbal. 

 

5.2. En virtud del cumplimiento de las normas constitucionales, reglamentarias, 

régimen orgánico y reglamento electoral interno de la Unidad Educativa, el 

proceso se cumplió con normalidad.  La modalidad de elección fue elecciones 

POR LISTAS, quienes a través de votación SECRETA universal se pronunciaron por 

las dignidades ANTERIORMENTE MENCIONADAS 

6. Recomendación: 
 

6.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, 

Gremios y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las 

Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 

▪ Oficio Nro. 0160, de fecha 13 de agosto 2025  

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1431-M, de fecha 13 de agosto de 2025  

▪ Acta de Escrutinio para la elección Gobierno Estudiantil San Cristóbal. 

▪ Convocatoria 

▪ Reglamento de Elecciones Interno de la Unidad Educativa San Cristóbal. 
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▪ Archivo Fotográfico 
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INFORME FINAL 

 
(INFORME DE OBSERVACIÓN) 

 

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA SAN FRANCISCO 
DE ASIS) 

  
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES / DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE GALÀPAGOS 

 

 

 

(Puerto Baquerizo Moreno, agosto 5 de 2025) 
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INFORME DE APOYO LOGÍSTICO Y OBSERVACIÓN  

(ELECCIÒN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA SAN FRANCISCO 

DE ASIS) 

1. Antecedentes: 

 

1-1.-Mediante oficio No. 079-DIR-UEFSFA-2025-OF, de fecha 14 de julio 2025, presentado 

por el Mgs. Marcela Pazmiño Eras, Rectora de la Unidad Educativa Fiscomisional ¨San 

Francisco de Asís¨, en la cual solicita la colaboración en la coordinación y 

acompañamiento para la Elección del Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa 

Fiscomisional ¨San Francisco de Asís¨ Elecciones 2025-2026, proceso que se llevara a 

cabo en el Campus Central (Escuela) que pertenece a la Unidad Educativa, el 31 de 

julio del presente año, a las 07:15 hasta las 12:25.  

1-2.-Mediante Memorando No. CNE-DPG-2025-1247-M, de fecha 17 de julio 2025, suscrito 

por la Licenciada Verónica Gordillo Gil, Directora de la Delegación Provincial Electoral 

Galápagos, atendiendo la comunicación presentada mediante oficio No. 079-DIR-

UEFSFA-2025-OF, de fecha 14 de julio 2025, presentado por el Mgs. Marcela Pazmiño Eras, 

Rectora de la Unidad Educativa Fiscomisional ¨San Francisco de Asís¨, mediante el cual 

solicita la colaboración en la coordinación y acompañamiento para el proceso de 

Elección del Consejo Estudiantil, en el cual designa al Sr. Roland Zavala Palma y Señora 

Aurita del Rocío Alban Amay, para la respectiva Observación Electoral en el proceso 

interno para Elegir directiva del Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa Fiscomisional 

¨San Francisco de Asís¨. 

1-3.-Mediante  oficio No. 107-UEFSFA/2025-OF, de fecha 23 de julio 2025, presentado por 

el Mgs. Marcela Pazmiño Eras, Rectora de la Unidad Educativa Fiscomisional ¨San 
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Francisco de Asís¨, en la cual menciona en contestación al oficio No. DPG- 2025-0423-

OF, en el que indica Asunto: ¨Capacitación, asistencia técnica y observación electoral 

elecciones consejo Estudiantil¨, me dirijo a usted para expresar nuestro más sincero 

agradecimiento por la apertura brindada para este proceso, de la misma manera me 

permito indicar que hemos tenido la inscripción de una sola lista por lo que No será 

necesario la capacitación solicitada, ya que no se dará el proceso electoral, dando por 

ganadora a la única lista legalmente inscrita. 

Por tales antecedentes, , me permito poner en su conocimiento, que la asistencia 

técnica y observación electoral no se pudo ser brindada, ya que la Unidad Educativa 

Fiscomisional ¨San Francisco de Asís¨, dirigida por la Mgs. Marcela Pazmiño Eras, Rectora 

de la Unidad Educativa presento el oficio 107-UEFSFA/2025-OF con fecha 23 de julio 2025, 

en el cual se informa que no se llevara a cabo el proceso electoral del consejo 

Estudiantil, por tal razón nuestra asistencia técnica y observación al proceso de dicha 

institución educativa no fue necesaria. 

2.  Base legal 

2.1 . Constitución de la República: 

Art. 66, numeral 23; Art. 108, inciso segundo: y, Art. 109. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

Arts. 310, 312, numeral 2, 331, numeral 2 y 10, 332, 343; y, del Arts. 344 al 

352 

2.3 Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas 
Arts. 12, 13, 14, 15, 

2.4 Codificación reformada del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Art. 26. 
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2.5 Reglamento reformado de Democracia Interna de la Unidad Educativa San 
Francisco. 

3.  Resultados. 

La Unidad Educativa Fiscomisional ¨San Francisco de Asís¨, del cantón Santa Cruz, 

ciudad Puerto Ayora, Provincia de Galápagos, según el acta No 002 del tribunal 

electoral,.4 REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS CANDIDATURAS, DE LAS LISTAS 

INSCRITAS: La Mgs Marcela Pazmiño, Rectora .-Manifiesta que, Luego de haber 

cumplido con el cronograma institucional, donde se promociona las inscripciones 

de candidaturas según articula 10 del ACUERDO N° MINEDUC-MINEDUC-2023-

00023-A, el mismo que se recibirá hasta el día viernes 18 de julio, 17h30, en el cual 

se recepta las inscripciones. 

Se da a conocer a los miembros de la comisión ocasional del tribunal electoral que 

hasta la fecha de inscripciones de candidaturas solo se inscribió UNA sola lista, 

dando a conocer este particular, en reunión activo, se revisa el plan de trabajo de 

la lista inscrita, dando unas sugerencias de mejoramiento y coordinación de los 

tiempos propuestos. 

Los MIEMBROS DEL TRIBUNAL ELECTORAL, conforme al artículo 11 del reglamento 

interno para la elección del consejo estudiantil resuelven: 

DECLARAR como LISTA GANADORA a:  LISTA 1 (UNION ESTUDIANTIL) 
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4. Conclusiones: 
 

4.1. Los MIEMBROS DEL TRIBUNAL ELECTORAL, conforme al artículo 11 del reglamento 

interno para la elección del consejo estudiantil resuelven: 

DECLARAR como LISTA GANADORA a:  LISTA 1 (UNION ESTUDIANTIL) 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO O DIGNIDAD  

Tayra Britany Guerrero 

Cabezas PRESIDENTE  

Benjamín Ely Ostaiza Carnero VICEPRESIDENTE  

Emily Leonela Figueroa Chung SECRETARIO (A) 

Leyton Alexander Valle Cueva TESORERA/O 

Emily Fabianna Chávez Vela VOCAL PRINCIPAL 1 

Ian Sly Vera Analuisa VOCAL SUPLENTE 1 

Odalis Adriana Sandoval 

Arévalo VOCAL PRINCIPAL 2 

Pedro Sebastián Solís Vaca VOCAL SUPLENTE  2 

Cristian Hernán Carrión Burgos VOCAL PRINCIPAL 3 

Hanny Yuriana Chiliquinga 

Chango VOCAL SUPLENTE  3 
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para lo cual se adjunta los siguientes documentos: 

▪ Oficio No. 079-DIR-UEFSFA-2025-OF, de fecha 14 de julio 2025. 

▪ Oficio No. 107-UEFSFA/2025-OF, de fecha 23 de julio 2025. 

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1247-M, de fecha 17 de julio 2025. 

▪ Acta N°. 002 del TRIBUNAL ELECTORAL de la Unidad Educativa Fiscomisional 

¨San Francisco de Asís¨. 

▪ Convocatoria a elecciones del consejo estudiantil 2025-2026 Unidad 

Educativa Fiscomisional ¨San Francisco de Asís¨. 

▪ Reglamento Interno de la Unidad Educativa Fiscomisional ¨San Francisco de 

Asís¨. 

5. Recomendación: 

5.1 Se dé la asistencia Técnica, Apoyo Logístico y observación, a los demás sectores, 

Gremios y Unidades Educativas, Organizaciones Políticas, en el desarrollo de las 

Elecciones Internas. 

Listado de Anexos: 

▪ Oficio No. 079-DIR-UEFSFA-2025-OF, de fecha 14 de julio 2025. 

▪ Oficio No. 107-UEFSFA/2025-OF, de fecha 23 de julio 2025. 

▪ Memorando CNE-DPG-2025-1247-M, de fecha 17 de julio 2025. 

▪ Acta N°. 002 del TRIBUNAL ELECTORAL de la Unidad Educativa Fiscomisional 

¨San Francisco de Asís¨. 

▪ Convocatoria a elecciones del consejo estudiantil 2025-2026 Unidad 

Educativa Fiscomisional ¨San Francisco de Asís¨. 

▪ Reglamento Interno de la Unidad Educativa Fiscomisional ¨San Francisco de 

Asís¨    
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